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Por el presente anuncio se hace saber, 
para cono cimiente de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos d«l acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Carmen Ruéda González se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación de la denegación pre
sunta, por silencio administrativo, al re
curso de reposición formulado contra el 
Real Decreto 306S/197B, de-29 de diciem
bre. por el que se prorroga el plazo pre
visto en el Real Decreto 356/1978 hasta 
el 30 de junio de 1979; pleito al que ha 
correspondido el número general 509.577 
y el 189 de 1979 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante Ja susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de septiembre de 
1979

Madrid, 21 de septiembre de 979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.823-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento denlas personas a cuyo 
favor hubieren deriva'do o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Andrés Rodríguez de la Cuesta se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra- 
tivo sobre impugnación de la denegación 
presunta, por silencio administrativo, al 
recurso de reposición formulado contra 
el Real Decreto 3005/1978, de 29 de di
ciembre, por el que se prorroga el plazo 
previsto en el Real Decreto 356/1978 hs- 
ta el 30 de junio de 1979; pleito al que 
ha correspondido el número .gene ral 
509.595 y el 195 de 1979 de la Secretaria 
de] que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04, en relación oon los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si m comparecieren 
ante la susodicha Sala < e este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecna 21 de septiembre de 
1979.

Madrid, 21 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.824-E.

Por el presente enuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en

el mantenimiento del mismo, que por do
ña Amparo Riera Montserrat se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación de la denegación pre
sunta, por silencio administrativo, al re
curso de reposición formulado contra el 
Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciem
bre, por el que se prorroga el plazo pre
visto en el Real Decreto 356/1978 hasta 
el 30 de junio de 1979; pleito al que ha 
correspondido el número general 509.601 
y el 197 de 1979 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala ce este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les. parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de septiembre de 
1979.

Madrid, 21 de septiembre de 1979.— El 
Secretario, José Benéitez.—12.876-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Mampaso Bueno se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre impugnación de la denegación presun
ta, por silencio administrativo, al recurso 
de reposición formulado contra el Real 
Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, 
por el que se prorroga el plazo previsto 
en el Real Decreto 356/1978 hasta el 30 
de junio de 1979; pleito al que ha corres
pondido el número general 509.625 y el 
205 de 1979 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-AdminL trativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma Ks parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de septiembre de 
1979.

Madrid, 21 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.828-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña María Soledad Martín de Partearroyo 
so ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo sobre impugnación de la de
negación presunta, ñor silencio adminis
trativo, al recurso de repos:ción formula
do contra el Real Decreto 3065/1978, de 
29 de diciembre, por «1 que se prorroga 
el plazo previsto en el Real Decreto 356/ 
1978 hasta al 30 de junio de 1979-, pleito

al que ha correspondido el número gene
ral 509.637 y el 209 de 1979 de la Secre
taría del que suscribe

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de. este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 00 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de septiembre de 
1979.

Madrid, 21 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—José Benéitez.—12.829-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado, o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Luis Menor Hernández se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación de la denegación pre
sunta, por silencio administrativo, al re
curso de reposición formulado contra el 
Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciem
bre. por el que se prorroga el plazo pre
visto en el Real Decreto 356/1978 hasta 
el 30 de junio de 1979; pleito al que ha 
correspondido el número general 509.655 
y el 215 de 1979 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de loa términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de septiembre de 
1979.

Madrid, 21 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12!830-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaran dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Eugenio de Miguel García se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación de la denegación pre- 

' sunta, por silencio administrativo, al re
curso de reposición formulado contra el 
Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciem
bre, por el que se prorroga el plazo pre
visto en el Real Decrete 356/1978 hasta 
el 30 de junio de 1979;’ pleito al que ha 
correspondido el número general 509.061 
y el 217 de 1979 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y JO de la Ley reguladora dé la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal



24280 ____________ 18 octubre 1979______________________ B. O. del E.—Núm. 250

dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 ■de la misma les parará el 
perjuicio ^ que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 21 de septiembre de 1979.

Madrid, 21 de septiembre de 1979.—El 
Secretario —José Benéitez.—12.832-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Angela Isabel Mompeán Pérez se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre impugnación de la denega
ción presunta, por silencio administrativo, 
al recurso de reposición formulado contra 
el Seal Decreto 3065/1978, de 29 de di
ciembre, por el que se prorroga el plazo 
previsto en el Real Decreto 356/1978 has
ta el 30 de junio de 1979; pleito al que 
ha correspondido el número gen eral 
509.667 y el 219 de 1979 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de. la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de septiembre de 
1979.

Madrid, 21 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.833-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Josefina Patón Abalos se ha interpués- 
to recurso contencioso-administrativo so
bre impugnación de la denegación presun
ta, por silencio administrativo, al recurso 
de reposición formulado contra el Real 
Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, 
por el que se prorroga el plazo previsto 
en el. Real Decreto 356/1978 hasta el 30 
de junio de 1979; pleito al que ha corres
pondido el número general 509.712 y el 
235 de 1979 de la Secretaría del que suscri
be.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
.artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Conitencioso.-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodioha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 21 de septiembre de 1979.

Madrid, 21 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, Jasé Benéitez.—12.835-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña María José Pérez-Brabo Junco se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre impugnación de la denega
ción presunta, por silencio administrativo, 
al recurso de reposición formulado contra 
el Real Decreto 3065/1978, de 29 de di
ciembre, por el que se prorroga el plazo 
previsto en el Real Decreto 356/1978 hasta 
el 30 de junio de 1979; pleito al que ha

correspondido el número general 509.718 
y el 237 de 1979 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 68 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de septiembre de 
1979.

Madrid, 21 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.836-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Santiago Vallhonrat Merino se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación de la denegación pre
sunta, por silencio administrativo, al re
curso de reposición formulado contra el 
Real Decreto 3065/1976, de 29 de diciem
bre, por el que se prorroga el plazo pre
visto en el Real Decreto 356/1978 hasta 
el 30 de junio de 1979; pleito al que ha 
correspondido el número general 509.742 
y el 245 de 1979 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 -y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 86 de la misma les parará el 
perj uicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de septiembre de 
1979.

Madrid, 21 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.838-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de. las personas a cuyo 
hubieren derivado o derivaren derechos 
del acto administrativo impugnado y de 
quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por doña 
Angela Villaro Hernández se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre impugnación de la denegación presun
ta, por silencio administrativo, al recurso 
de reposición formulado contra el Real 
Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, 
por el que se prorroga el plazo previsto 
en el Real Decreto 356/1978 hasta él 30 
de junio de 1979; pleito al .que ha corres
pondido el número general 509.754 y el 
249 de 1979 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la susodicha Sala de este Tribu
nal dentro de los términos expresados en 
el articulo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de fecha 21 de septiembre 
de 1979. ■,.

Madrid, 21 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.840-E.

Por.el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas- a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere

chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña María Emilia Aloelay Peinado se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis

trativo sobre impugnación de la denegación 
presunta, por silencio administrativo, al 
recurso do reposición formulado contra 
el Real Decreto 3065/1978, de 29 de di
ciembre, por el que se prorroga el plazo 
previsto en el Real Decreto 356/1978 has
ta el 30 de junio de 1979; pleito al que 
ha correspondido el número gene ral 
509.772 y el 255 de 1979 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 61 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si nó comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de septiembre de 
1979.-

Madrid, 21 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.842-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Pedro Segú y Martín se ha interpuesto 
recurso contencioso-admiñistrativo sobre 
impugnación del Decreto 3065/1978; pleito 
al que ha correspondido el número ge
neral 510.021 y el 338 de 1979 de la Secre
taría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma Jes parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 24 de septiembre de 1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.804-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos de acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren intérés directo en 
el mantenimiento de mismo, que por don 
Augusto Fernández Quiroga se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación de la denegación pre
sunta, por silencio administrativo, al re
curso de reposición formulado contra el 
Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciem
bre, por el que se prorroga el plazo pre
visto en el Real Decreto 356/1978 hasta 
el 30 de junio de 1979; pleito al que ha 
correspondido el número general 510.008 
y el 333 de 1979 de la Secretaria do¡ 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante lo susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre 
de 1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.— El 
Secretario, José Benéitez.—12.803-E.
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Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña Victoria María Fernández Martí se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo sobre impugnación del Decre
to 3065/1978; pleito al que ha correspon
dido .el número general 510.003 y el 332 
de 1979 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a les 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la L«y reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma Ies parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre 
de 1979.

Madrid, 24 de septiembre de, 1979.—El 
Secretario, José B=néitez —12.802-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo,-que por do
ña -María Cruz Fernández-Gañaveral Pie
dra se ha interpuesro recurso contencioso- 
administrativo’ sobre impugnación del De
creto 3065/1978; pleito al que ha corres
pondido el número general 509.997 y el 
330 de 1979 de la~ Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la susodicha Sala de este Tribu
nal dentro de los términos expresados en 
el artículo 66 de la misma les parará 
e-1 perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de fecha 24 de' septiembre 
de 1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.801-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña María Pilar Escolano Gómez se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre impugnación del Decreto 
3065/1978; pleito al que ha correspondido 
el número general 509.991 y el 328 de 
1979 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre 
de 1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979,—El 
Secretario, José Benéitez.—12.800-E.

Por el prese-te anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivada o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado

y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Díaz Rey se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación de la denegación presunta, 
por silencio administrativo, al recurso de 
reposición formulado contra el Real De
creto 3065/1978, de 29 de diciembre, por 
el que se prorroga el plazo previsto en 
el Real Decreto 356/1978 hasta el 30 de 
junio de 1979; pleito al que ha correspon
dido el número general 509.976 y el 323 
de 1979 de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
Se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre 
de 1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.799-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado ó derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña María José Díaz de Alda Sagardía 
se ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo sobre impugnación del De
creto 3065/1978; pleito al que ha corres
pondido el número general 509.973 y el 
322 de 1979 de la Secretaria del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren' 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio o, que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre 
de 1979.

Madrid, 24 de septiembre . de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez,—12.798-E.

Por el presente anuncio ee hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña Maria del Carmen Delgado Ubeda 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo sobre impugnación de la 
denegación presunta, por silencio admi
nistrativo, al recurso de reposición for
mulado contra el Real Decreto 3065/1978, 
de 29 de diciembre, por el que se pro
rroga el plazo previsto en el Real De
creto 356/1978 hasta el- 30 de junio 
de 1979; pleito al que ha correspondido 
el número general 509.970 y el 321 de 1979 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 6J de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre 
d- 1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.797-E.

Por el presente anuncio .se.hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña María Pilar Dahl Sáenz de Santa 
María se ha interpuesto recurso conten
cioso - administrativo sobre impugnación 
del Decreto 3065/1978; pleito ál que ha 
correspondido el número general 509.967 
y el 320 de 1979 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a. 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de lá Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre de 
1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.796-E.

'Por el presente anuncio s® hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña Ana Maria Cumbreño Martínez se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre impugnación del Decreto 
3065/1978; pleito al que ha correspondido 
el número general 509.961 y el 318 de 
1979 de la Secretaria del que suscribí

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículo 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevencin de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecha, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre 
de 1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.795-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado, 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
don Tomás Cayuso Hernanz se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación de la denegación pre
sunta, por silencio administrativo, al re
curso de reposición formulado contra el 
Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciem
bre, por el que se prorroga el plazo pre
visto en el Real Decreto 356/1978 hasta 
el 30 de junio de 1979; pleito al que ha 
correspondido el número general 509.946 
y -el 313 de 1979 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
les referidas personas, con arreglo a los 
artículos 30 y 64, en relación con los. 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre 
de 1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez,—12.794-E.



Por el presante anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado c derivaren de
rechos del acto administrativo impúgnalo 
y de' quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
don Alberto Catañeda Sogel se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación del Real Decreto 3065/ 
1978; pleito al que ha correspondido el 
número general 509.937 y el 310 de 1979 de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 6‘. de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre 
de 1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.793-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento ce los personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto, administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Adolfo Carril Gómez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del Decreto 3065/1978; plei
to al que ha correspondido el número 
general 509.931 y el 308 de 1979 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contentencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compare
cieren ante la susodicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de fecha 24 de septiembre 
de 1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José .Benéitez.—12.792-E.

Por el presente anuncio se hoce saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña Rosa Bové Sandalinas se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación del Decreto 3065/1978; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 509.913 y el 302 de 1979 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva, de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de feoha 24 de septiembre 
de 1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez—12.791-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en

el mantenimiento del mismo, que por do
ña Blanca García Salcedo se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación de la denegación pre
sunta, por silencio administrativo, al re
curso de reposición formulado contra el 
Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciem
bre, por el que se prorroga el plazo pre
visto en el Real Decreto 356/1978 hasta 
el 30 de junio de 1979; pleito al que ha 
correspondido el número general 509.910 
y el 301 de 1979 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley ’ reguladora de la Juris- 

, dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre 
de 1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.790-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña María Rosa García Verdugo se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre impugnación del Decreto 
3065/1978; pleito al que ha correspondido 
el número general 509.901 y el 298 de 
1979 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre 
de 1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.789-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
él mantenimiento del mismo, que por don 
Angel Gómez Pinilla se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
impugnación de la denegación presunta, 
por silencio administrativo, al recurso de 
reposición formulado contra el Real De
creto 3065/1978, de 29 de diciembre, por 
el que se prorroga el plazo previsto en 
el Real Decreto 356/1976 hasta el 30 de 
junio de 1979; pleito al que ha correspon
dido el número general 509.886 y el 293 
de 1979 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación Con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio -i que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha ■ 24 de septiembre 
de 1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.786-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
«1 mantenimiento del mismo, que por 
doña Pilar González Garrido se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación del Decreto 3066/1978; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 509.883 y ¿1 292 de 1979 de la 
Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 63 y 64, en relación con los 29 
y 30, de .a Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misrnt. les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre 
de 1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.787-E.

Por le presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las nersonas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña Aurora González Merlo se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación de la denegación pre
sunta, por silencio administrativo, al re
curso de reposición formulado contra el 
Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciem
bre, por el que re prorroga el plazo pre
visto en el Real Decreto 356/1978 hasta 
el 30 de junio de 1979; pleito ■’l que ha 
correspondido el número general 509.880 
y el _ 291 de 1979 de la Secretaria del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio A que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre 
de 1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.786-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña María del Puig Carmen Gracia Her
nández se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo sobre impugnación 
del Decreto 3065/1978; pleito al que ha 
correspondido el número general 509.877 
y el 290 de 1979 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a I09 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 6C de ¡a misma les parará «1 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre 
de 1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.78S-E.



Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña Julia Güemes Rodríguez se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre, impugnación del Decreto 3065/1978; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 509.871 y el 288 de 1979 de la 
Secretaría del .que suscribe.
.Y para que sirva de emplazamiento a 

las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y- 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administra ti va,, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio e que hubiere lugar en derecho, 
se hoce público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de. septiembre 
d« 1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.784-E.

Por el presente anuncio Se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cúyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo,' que por do-, 
ña María Victoria Hernanz Sánchez se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo sobre impugnación de la dene
gación presunta, por silencio administra
tivo, al recurso de reposición formulado 
contra el Real Decreto 3065/1978, de 29 
de diciembre, por el que se prorroga el 
plazo previsto en el Real Decreto 356/ 
1978 hasta el 30 de junio de 1979; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 509.856 y el 283 de 1979 de la Secre
taría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 6o y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y ron la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribuna! 
dentro dé los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre de 
1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.783-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Santiago Hernández Martín se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación de la denegación pre
sunta, por silencio administrativo, ai re
curso de reposición formulado contra el 
Real Decreto 3065/1078, de 29 de diciem
bre, por el que se prorroga el plazo pre
visto en el Real Decreto 356/1978 hasta 
el 30 de junio de 1979; pleito al que ha 
correspondido el número general 509.850 
y el 281 de 1079 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la susodicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de

providencia de fecha 24 de septiembre 
de 1979. -

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.782-E.

#

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Emilio Benítez Jiménez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación de la denegación presunta, 
por silencio administrativo, al recurso de 
reposición formulado contra el Real De
creto 3065/1978, de 29 de diciembre, por 
el que se prorroga el plazo previsto en 
el Real Decreto 356/1978 hasta el 30 de 
junio de 1979; pleito al que ha correspon
dido el número general 509.820 y el 271 
de 1979 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre de 
1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1079.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.781-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Fernando Arcas Vega 6e ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación de la denegación presunta, 
por silencio administrativo, al recurso de 
reposición formulado contra el Real De
creto 3065/1978, de 29 de diciembre, por 
el que se prorroga el plazo previsto en 
el Real Decreto 356/1978 hasta el 30 de 
junio de 1979; pleito al que ha corres
pondido el número general 509.798 y el 
263 de 1979 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre de 
1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.780-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Jesús Aguado Escolar se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación de la denegación presunta, 
por silencio administrativo, al recurso de 
reposición formulado contra el Real De
creto 3065/1970, de 29 de diciembre, por 
el que se prorroga el plazo previsto en 
el Real Decreto 356/1978 hasta el 30 de 
junio de 1979; pleito al que ha correspon
dido el número general 509.766 y el 253 
de 1979 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de lá Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
'ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 24 de septiembre de 1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.779-E.

Por el presente anuncio se,hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Inés Zancajo Pedrero se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación de la denegación presunta, 
por silencio administrativo, al recurso de 
reposición formulado contra el Real De
creto 3065/1978 de 29 de diciembre, por 
el que se prorroga el plazo previsto en 
el Real Decreto 356/1978 hasta el 30 de 
junio de 1979; pleito al que ha correspon
dido el número general 509.760 y el 251 
de 1979 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre de 
1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitéz.-^12.778-E.

Por el presente anuncio se hace sabor, 
para conocimiento de las personas a, cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren-dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Rosa María Porqueras Alcubilla se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre impugnación de la dene
gación presunta, por silencio administra
tivo, al recurso de reposición formulado 
contra el Real Decreto 3065/1978, de 29 
de diciembre, por el que se prorroga el 
plazo previsto en el Real Decreto 356/ 
1978 hasta el 30 de junio de 1979; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 509.730 y el 241 de 1079 de la Secre
taria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 68 de la misma lee parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de fecha 24 de septiembre 
de 1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1970.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.777-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés- directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Pilar Pajares Ramón y Cajal se ha
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interpuesto recurso contencio6o-adminis- 
trativo sobre impugnación de la denega
ción presunta, por silencio administrativo, 
al recurso de reposición formulado contra 
el Real Decreto 3065/1978, de 29 de di
ciembre. por el que se prorroga el plazo 
previsto en el Real Decreto 350/1978 has
ta el 30 de junio de 1979; pleito al que 
ha correspondido e 1 número general 
509:703 y el 231 de 1979 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a - 
las referidas pesonas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic-. 
ción Contencisoo-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre de 
1979

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.766-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Mercedes Morales-Albo y Rivera se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo sobre impugnación de la de
negación presunta, por silencio adminis
trativo, al recurso de resposición formu
lado contra el Real Decreto 3065/1978, 
de 29 de diciembre, por el que se prorro
ga el plazo previsto en el Real Decreto 
356/1978 hasta el 30 de junio de 1979; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 509.673 y el 221 de 1979 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a loe 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la susodicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de fecha 24 de septiembre 
de 1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.765-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvileren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Alberto de la Puente O'Connor se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra- 
tivo sobre impugnación de la denegación 
presunta, por silencio administrativo, al 
recurso de reposición formulado contra 
el Real Decreto 3065/1978, de 29 de di
ciembre, por el que se prorroga el plazo 
previsto en el Real Decreto 356/1978 has
ta el 30 de junio de 1979; pleito al que 
ha correspondido el número general 
509,610 y el 203 de 1979 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribuna] 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho,

se hace público en cumplimiento de prcr- 
videncia de fecha 24 de septiembre de 
1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.764-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio José Ramos Matilla se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación de la denegación pre
sunta, por silencio administrativo, al re
curso de reposición formulado contra el 
Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciem
bre, por el que se prorroga el plazo pre
visto en el Real Decreto 356/1978 hasta 
el 30 de junio de 1979; pleito al que ha 
correspondido el número general 509.613 
y el 201 de 1979 de la Secretaría del 
qué suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos eo y 64. en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre de 
1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.763-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o -derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña María Begoña Roncero Jiménez se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre impugnación de la denega
ción presunta, por silencio administrati
vo, al recurso de reposición formulado 
contra el Real Decreto 3065/1978, de 29 
de diciembre, por el que se prorroga el 
plazo previsto en el Real Decreto 356/ 
1978 hasta el 30 de junio de 1979; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 509.583 y el 191 de 1979 de la Secre
taria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazameinto a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la susodicha Sala de este Tribu
nal dentro de los términos expresados en 
el artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre de 
1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.762-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Vicente Sánchez Gómez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación de la denegación presunta, 
por silencio administrativo, al recurso de 
reposición formulado contra el Real De
creto 3C65/1978, de 29 de diciembre, por 
el que se prorroga el plazo previsto en 
el Real Decreto 356/1978 hasta el 30 de 
junio de 1979; pleito al que ha correspon

dido el número general 509.553 y el 181 
de 1979 de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículos 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de fecha 
24 de septiembre de 1979.

Madrid. 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.761-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado' o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Juan Bautista Serrano López se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación de la denegación pre
sunta, por silencio administrativo, al re
curso de reposición formulado contra el 
Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciem
bre, por el que se prorroga el plazo pre
visto en el Real Decreto 356/1978 hasta 
el 30 de junio de 1979; pleito al que ha 
correspondido el número general 509.529 
y el 173 de 1979 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la mi6ma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre de 
1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.760-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Soriano Frade se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre impugnación de la denegación pre
sunta, por silencio administrativo, al. re
curso de reposición formulado contra el 
Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciem
bre, por el que se prorroga el plazo pre
visto en el Real Decreto 350/1978, hasta 
el 30 de junio de 1979; pleito al que ha 
correspondido el número general 509.523 
y el 171 de 1979 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para 'que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículo 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 60 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre de 
1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.759-E.

Por el presente anüncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado



y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Ferrer Ferrer se ha interpusto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación de la denegación presunta, 
por silencio administrativo, al recurso de 
reposición formulado contra el Real De
creto 3065/1678, de 29 de diciembre, por 
el que se prorroga el plazo previsto en 
el Real Decreto 356/1978 haeta el 30 de 
junio de 1979; pleito al que ha correspon
dido el número general 509.469 y el 153 
de-1979 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante lá Susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre de 
1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.758-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Ana Larumbe García se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación de la denegación presunta, 
por silencio administrativo, al recurso de 
reposición formulado contra el Real De
creto número 3065/1978, de 29 de diciem
bre, por el que se prorroga el plazo pre
visto en el Real Decreto 356/1978 hasta 
el 30 de junio de 1079; pleito al que ha 
correspondido el número general 509.463 
y el 151 de 1979 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a qué hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 24 de septiembre de 1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979 —El 
Secretario, José Benéitez.—12.757-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quielnes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Concepción López Sánchez se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación de la denegación pre
sunta, por silencio administrativo, al re
curso de reposición formulado contra el 
Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciem
bre, por el que se prorroga el plazo pre
visto en el Real Decreto 356/1978 hasta 
el 30 de junio de 1979; pleito al que ha 
correspondido el número general 509.436 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención dé que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 68 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho,

se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 24 dé septiembre de 1979 

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.756-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Teodoro Lumbreras Cabrero.se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación de la denegación pre
sunta, por silencio administrativo, al re
curso de reposición formulado contra el 
Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciem
bre, por el que se prorroga el plazo pre
visto en el Real Decreto 356/1978, hasta 
el 3o de junio de 1979; pleito al que ha 
correspondido el número general 509.434 
y el 141 de 1979 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 86 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre de 
1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.755-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos dél acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Laureano Villar Delgado se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo ‘de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 23 de mayo de 1979, que deses
timó el recurso de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala de 7 de febrero 
de 1979, que le clasificó con el haber 
pasivo mensual de 19.715 pesetas; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 509.410 y el 133 de 1979 de la Secre
taría del que suscribe.

Y para que 6irva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
6e hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre de 
1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1079.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.754-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Pedro Hormaechea Leal se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación de acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de fecha 4 de 
julio de 1979, que desestimó recurso de 
reposición formulado contra otra de 31 
de julio de 1978, sobre haberes pasivos; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 510.027 y el 340 de 1979 de la 
Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre dé 
1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.887-E. .

Secretaría: Sra. Heredero

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Maria de la Luz Medina Cruz se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre el Real Decreto 3065/1978, 
de 29 de diciembre; pleito al que han 
correspondido el número general 509 653 
y el 213 de 1979 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30. de la Ley reguladora de’ la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 86 de la misma les parará «4 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 16 de diciembre de 1979.

Madrid, 19 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, María Pilar Heredero.— 
12.6S4-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Camen Massanes Paradell se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre el Real Decreto 3065/1978, de 29 
de diciembre; pleito al que ha correspon
dido el número general 509.650 y el 212 
de 1979 de la Secretaría del que suscri
be.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si r o comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos fxpresados en el 
artículo 66 de la misma- les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
So hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 19 de diciembre de 1979.

Madrid, 19 de septiembre- de 1979.—El 
Secretario, María Pilar Heredero.— 
12.6S3-E.

Por él presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Pablo Martín Sánchez s. ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
el Real Decreto 3065/1678, de 29 de di
ciembre; pleito al que ha correspondido 
el número general 509.638 y el 208 de 
1979 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emp'azamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con
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la prevención de que sí no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en «1 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 19 de septiembre de 
1979

Madrid, 19 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, María Pilar Heredero.— 
12.650-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Luis Pozo Herrero ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre el 
Real Decreto 3065/1978, de 30 de diciem
bre; pleito al que ha correspondido el 
número general 509.623 y el 203 de 1979 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley regualdcra de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 19 de septiembre de 
1979

Madrid, 19 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, María Pilar Heredero.— 
12.649-É.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 

-el mantenimiento del mismo, que por don 
Joaquín Pujol Bella se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre el 
Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciem
bre; pleito al que ha correspondido el 
número general 509.620 y el 202 de 1979 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
lás referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley - reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
k-, prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 0€ de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 19 de septiembre de 1979.

Madrid, 19 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, María Pilar Heredero.— 
12.648-E.

Por él presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Nuria Puig Gutiérrez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo so-bre 
el Real Decreto 3065/1978. de 29 de diciem
bre; pleito al que ha correspondido el 
número general 509.817 y el 201 de 1970 
de le Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 6c y 64, en relación oon los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de nue si no comparecieren 
ar.te la susodicna Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo -66 de la misma les parará el

perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 19 de septiembre de 
1979.

Madrid, 19 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, María Pilar Heredero.— 
12.647-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren irterés directo en 
el mantenimiento del mismo, qu ■ por don 
Florentino Moro Martín se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciem
bre; pleito al que ha correspondido el 
número general 509.683 y el 223/79 de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, cen. arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si ro comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma Ies parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre de 
1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979. 
El Secretario, María Pilar Heredero. 
12.729-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Elias Moreno Galeote se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
RecJ Decreto 3065/1978, de 29 de diciem
bre; pleito al que ha correspondido el 
número geneial 509.680 y el 222/1979 de 
la Secretarla del que suscribe.

Y para qué sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladcie de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y_con 
.la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les narará el 
perjuicio a que hubiere iu.'ar en derecho, 
so hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre 
de 1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979. 
El Secretario, María Pilar Heredero. 
12.728-E.

Por el presente «nuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Angel Moralo Martín se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciem
bre; pleito al que ha ;orrespondido el 
número general 509.677 y el 221/70 de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de ¡a Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 68 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de

provid-ncia de fecha 24 de septiembre 
de 1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979. 
El Secretario, María Pilar Heredero. 
1P.727-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
e¿ mantenimiento del mismo, que por don 
Ricardo Ortega Ballesteros se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Real Decreto 3065/1978, de 29 de 
diciembre; pleito al que ha correspondido 
el número general 509.698 y el 228/79 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas nersonas, con- arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y c°n 
lá prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala dé este Tribunal 
dentro de los términes expresados en el 
artículo 66 de ;a misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
- hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre de 
1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, María Pilar Heredero.— 
12.734-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Carmen Paulogorrán Cabezas se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre Real Decreto 3065/1978, de 
29 de diciembre; pleito al que ha corres
pondido el número general 509.713 y el 
233 /79 de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de fecha 24 de septiembre 
d« 1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979. 
El Secretario, María Pilar Heredero. 
12.739-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña María Pilar Pascual Encuentra se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre Real Decreto 3005/1978, de 
29 de diciembre; pleito al que ha co
rrespondido el número general 509.710 y 
el 232/79 de la Secretaria del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se haoe público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre de 
1079.

Madrid, 24 de septiembre de 1970. 
El Secretario, María Pilar Heredero. 
12.728-E.



Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Enrique Parra Cruz se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
Real Decretó 3065/1978, de 29 de diciem
bre; pleito al oue ha correspondido el 
número general 509.707 y el 231/79 de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención- de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados' en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre de 
1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.— 
El Secretario, María Pilar Heredero. 
12.737-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las oersones a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del actc administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que ñor don 
José Palmero Sotelo se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
Real Decreto 3065/197e, de 29 de diciem
bre; pleito al que ha correspondido el 
número general 509.7ÓÍ y el 230/79 de 
1a Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arregio a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro d-e los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre de 
1979.

Madrid, 24 de septiembre de 3979.—El 
Secretario, María Pilar Heredero.— 
12.736-E.

Por el presente anuncio se hace sab^r, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos d¿l acto administrativo impugnado 
y de quienes'tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña Emilia Romo de Mingo se ha inter
puesto recurso contepcioso-administralivo 
sobre Real Decreto 3065/1978, de 29 de 
diciembre; pleito al que ha correspondido 
el número general 509.584 y el 190/79 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
previdencia de fecha 24 de septiembre 
de 1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979. - 
El Secretario, María Pilar Heredero. 
12 886-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en

el mantenimiento del mismo, que por do
ña Angela Rueda González se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Real Decreto 3065/1978, de 29 de 
diciembre; pleito al que ha correspondido 
el número general 509.578 y el 188/79 de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a loo 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre de 
1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979 —El 
Secretario, María Pilar Heredero.—12.885-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José María Saiz de Omeñaca González 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
milnistrativo sobre Real Decreto 3065/1978 
de 29 de diciembre; pleito al que ha co
rrespondido el número general 509.560 y 
el 183/79 de la Secretaría de que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma le6 parará el 
perjuicio a"que hubiere lugar én derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 24 de septiembre de 1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979. 
El Secretario, María Pilar Heredero.— 
12.884-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Sanabria Martín se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Real Decreto 3065/1978, de 29 de 
diciembre; pleito al que ha correspondi
do el número general 509.557 y el 182/79 
de la Secretaría del que suscribe

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora dé la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre de 
1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979 — 
El Secretario, María Pilar Heredero.— 
12.883-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo que por do
ña María del Carmen Sánchez García se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo sobre Real Decreto 3065/1978,

de 29 de diciembre; pleito al que ha co
rrespondido el número general 509.554 y 
el 181/79 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que 6i no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 86 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre de 
1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979. 
El Secretario, María Pilar Heredero.— 
Í2.882-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Vicente Pascual Sánchez Moreno se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre Real Decreto 3065/1978, de 
29 de diciembre; pleito al que ha corres
pondido el número general 509.551 y el 
180/79 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Léy reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala' de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre de 
1979..

Madrid. 24 de septiembre de 1979. 
El Secretario, María Pilar Heredero.— 
12.881-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivar m de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Josefina Sánchez Yago se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Real Decreto 3065/1978, de 29 de 
diciembre-, pleito al qüe ha correspon
dido el número general 509.545 y el 178/ 
79 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribuna] 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de septiembre de 
1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979. 
F.l Secretario, María Pilar Heredero.— 
12.880-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocí raien'o de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaran de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José María Coba Revilla se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo de la Sala de Gobierno del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de fe
cha 26 de enero de 1979, sobre señala
miento del haber pasivo; pleito al que
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ha correspondido e 1 número general 
509.378 y el 123/79 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contenciosó-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 24 de septiembre de 1979.

Madrid, 24 de septiembre de 1979. 
El Secretario, María Pilar- Heredero.— 
12.879-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña María del Carmen Porras Romero se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo sobre el Real Decreto 3065/
1978, de 29 de diciembre; pleito al que 
ha correspondido el número gen eral 
509 731 y el 239 de 1979 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas pe-sonas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 26 de septiembre de
1979.

Madrid, 26 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, María Pilar H e r e d ero.— 
12.711-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo ©n 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Concepción Pindado Pérez se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre el Real Decreto 2065/1978, de 29 
de diciembre; pleito al que ha correspon
dido el número general '08.725 y el 237 
de 1979 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
articules 61 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de le Juris'- 
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ente la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 26 de septiembre de 
1979.

Madrid, 26 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, María Pilar Heredero.— 
12.710-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento ¿e las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Pérez Sánchez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
el Real Decreto 3065/1978, de 29 de di
ciembre; pleito al que han correspondido 
el número general 509.722 y ei 230 de 
1979 de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los

artículos 60 y 64, ©n relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 26 de seotiembre de 
1979.

Madrid, 26 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, María Pilar Heredero.— 
12.709-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Pérez Domínguez se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre el Real Decreto 3065/1978, de 29 de 
diciembre; pleito al que ha correspondido 
el número general 509 719 y el 235 de 
1979 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, dé la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere luga- en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 26 de septiembre de 
1979.

Madrid, 26 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, María Pilar Heredero.— 
12.708-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para, conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Lucía Pemia Ruiz se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
el Real Decreto 3065/1978, de 29 de di
ciembre; pleito al que ha correspondido 
el número general 509.718 y ©’ 234 de 
1979 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 6- y 64, en relación con ios 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimimento de pro
videncia de fecha 26 de septiembre d« 
1979.

Madrid, 26 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, María Pilar Heredero.— 
12.707-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña María Luisa Ramírez V©ga se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre el Real Decreto 3065/1976, de 
29 de diciembre; pleito al que ha corres
pondido el número general 509.011 y el 
199 de 1979 de la Secretaría del que sus
cribe. '

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos. 60 y 64, en relación ton los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren

ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 6t de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 26 de septiembre de 
1979.

Madrid, 26 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, María Pilar Heredero.—i 
12.706-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de ias personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Félix Redondo Granado se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
el Real Decreto 3065/1978, de 29 de di
ciembre; pleito al que ha correspondido 
el número general 509.005 y ©1 197 de 
1979 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo, a los 
artículos 60 y 04, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados ©n el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio — que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 26 de septiembre de 
1979.

Madrid, 26 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, María Pilar Heredero.— 
12.705-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de ias .personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo, impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Angeles de los Reyes Naranjo se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre el Real Decreto 3065/1978, 
de 29 de diciembre;. pleito al que ha co
rrespondido el número general 509.602 y 
el 196 de 1979 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento' a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de ia Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que.si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en ©1 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar Ligar en 
derecho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de fecha 26 de septiembre 
de 1979.

Madrid, 23 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, María Pilar Heredero.— 
12.704-E.

Por el presente anuncio se hace sa
ber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés directo 
©n el mantenimiento del mismo, que por 
don Eduardo del Río Iglesias se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre el Real Decreto 3065/1978, de 29 
de diciembre; pleito al que ha correspon
dido el número general 509.599 y el 195 
de 1979 de la Secretaría del que suscri
be. ■

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala ce este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el



perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de f«cha 26 de septiembre de 
1Ó79.

Madrid, 26 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, María Pilar Heredero.— 
12.703-E.

Por el presénte anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Angel María Vecino Molina se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Real Decreto 3065/1978, de 29 de 
diciembre; pleito al que ha correspondido 
el número general 509.746 y el 244/79 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic- 
.ción Contencio60-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 27 de septiembre de 
1979.

Madrid, 27 de septiembre de 1979.— 
El Secretario, María Pilar Heredero.—
13.155- E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña María del Carmen Velasco López se 
ha, interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre Real Decreto 3005/1978, 
dé 29 de diciembre; pleito al que ha co
rrespondido el número general 509.749 y 
el 245/79 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04. en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 60 de la misma les parará él 
perjuicio, a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 27 de septiembre de 
1979.

Madrid, 27 de septiembre de 1979.— 
El Secretario, María Pilar Heredero.—
13.156- E.

Por el presenté anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña María del Carmen Alonso García se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre Real Decreto 3065/1978, 
de 29 de diciembre; pleito al que ha co-. 
rspondido el número general 509.776 y 
el 254/79 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de eete Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 00 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro

videncia de fecha 27 de septiembre dé 
1979.

Madrid, 27 de septiembre de 1979.— 
El Secretario, María Pilar Heredero.—
13.160-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel Villalobos González se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Real Decreto 3065/1978, de 29 de 
diciembre; pleito al que ha correspondido 
el número general 509.752 y el 248/79 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con I09 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en. el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 27 de septiembre de 
1979.

Madrid, 27 de septiembre de 1979.— 
El Secretario, 'María Pilar Heredero.—
13.157- E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
pafa conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Juan Villena Villena se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciem
bre; pleito al que ha correspondido el 
número general 509.755 y el 247/79 de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma Ies parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 27 de septiembre de 
1979.

Madrid, 27 de septiembre de 1979.— 
El Secretario, María Pilar Heredero.—
13.158- E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña María Teresa Zancajo Pedrero se ha 
interpuesto recurso pontencioso-adminis- 
trativo sobre Real Decreto 3065/1978, de 
29 de diciembre; pleito al que ha corres
pondido el número general 509.701 y el 
249/79 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio, a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 27 de septiembre de 
1979.

Madrid, 27 de septiembre de 1979.— 
El Secretario, María Pilar Heredero.—
13.159- E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas' a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel Alonso Marrero se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativosobre 
Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciem
bre; pleito al que ha correspondido el 
número general 509.779 y el 255/79 de 
la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante- la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 27 de septiembre de 
1979,

Madrid, 27 de septiembre de 1979.— 
El Secretario, María Pilar Heredero.—
13.161-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuviéren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Adela Alvarez Pérez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciem
bre; pleito al que ha correspondido el 
número general 509.782 y el 256/79 de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Léy reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de lá misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 27 de septiembre de 
1979.

Madrid, 27 de septiembre de 1979.— 
El Secretario, María Pilar Heredero,—
13.162-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña María Adela Alvarez Viéitez González 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo sobre Real Decreto 3065/1978, 
de 29 de diciembre; pleito al que ha co
rrespondido el número general 509.785 y 
el 257/79 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30. de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contenci°so-Administrativa. y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
6e hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 27 de septiembre de 
1979.

Madrid, 27 de septiembre de 1979.— 
El Secretario, María Pilar Heredero.—
13.163-E.

Por el presente anunció se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado



y de quienes tuvieren interés directo en 
ei mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel de Andrés Zabala se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre Real Decreto 3065/1978, de 29 de di
ciembre; pleito al que ha correspondido 
el número general 509.791 y el 250/79 ■ 
de la Secretaría dél que suscribe.

Y para que' sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativá, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articuló 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 27 de septiembre de 
1979.

Madrid, 27 de septiembre de 1979.— 
El Secretario, María Pilar Heredero.—
13.164-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Mora Ochoa se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciem
bre; pleito al que ha correspondido el 
número general 509.671 y el 219/79 de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las. referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 27 de septiembre de 
1979.

Madrid, 27 de septiembre de 1979.— 
El Secretario, María Pilar Heredero.—
13.165- E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Martín Azañón Alda se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciem
bre; pleito al que ha correspondido el 
número general 509.806 y el 264/79 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 28 de septiembre de 
1979.

Madrid, 28 de septiembre de 1979.— 
La Secretaria María Pilar Heredero.—
13.166- E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Concepción Ballester Lerma se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra- 
tivo sobre Real Decreto 3065/1978, de 29
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de diciembre; pleito al que ha correspon
dido el número general 509.809 y el 265/79 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 6o y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de éete Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 28 de septiembre de 
1979.

Madrid, 28 de septiembre de 1979.— 
La Secretaria, María Pilar Heredero.—
13.167-E. '

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Silvestre Barroso Gemio se ha interpuesto 
recurso .contencioso-administrativo sobre 
Real Decreto 3065/1978, de. 29 de diciem
bre; pleito al que ha correspondido el 
número general 509.812 y el 266/1979 de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia^ de fecha 28 de septiembre de 
1979.
-Madrid, 28 de septiembre de 1979.— 

La Secretaria, María Pilar Heredero.— 
13.108-E.

Por el presente anuncio 6e hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo que por do
ña Josefina Bermejo Gómez se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Real Decreto 3065/1978, de 29 de 
diciembre; pleito al que ha correspondido 
el número general 509.821 y el 269/79 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
lae referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de éste Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 60 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 28 de septiembre de 
1979.

Madrid, 28 de septiembre de 1979.— 
La Secretaria, María Pilar Heredero.—
13.169-E.

Por el presente anuncio se hace 6aber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña María del Carmen Iborra Matures se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo sobre Real Decreto 3065/1978, 
de 29 de diciembre; pleito al que ha co
rrespondido el número general 509.836 y 
el 274/79 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento, a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30. de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 60 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
6e hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 28 de septiembre de 
1979.

Madrid, 28 de septiembre de 1979.— 
La Secretaria, María Pilar Heredero.—
13.170-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para Conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes ■ tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Julio Hurtado Llera se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
Real Decreto 3065/1078, de 29 de diciem
bre; pleito al que ha correspondido el 
número general 509.839 y el 285/70 de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora dé la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 28 de' septiembre de 
1979.

Madrid, 28 de septiembre de 1979.— 
La Secretaria, María Pilar Heredero.—
13.171-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Silvestre Herrera Fernández se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre. Real Decreto 3065/1978, de 29 de 
diciembre; Pleito al que ha correspondido 
el número general 509.842 y el 276/79 
de la'Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento á 
la,s referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 20 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 28 de septiembre de 
1979.

Madrid, 28 de septiembre de 1979.— 
La Secretaria, María Pilar Heredero.—
13.172-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieron derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo eñ 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Dolores Hernández Suárez se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Real Decreto 3065/1979, de 29 de 
diciembre; pleito al que ha correspondido 
el número general 509 845 y el 277/79 
de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic-



ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les pararé el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 28 de septiembre de 
1979.

Madrid? 28 de septiembre de 1979.— 
La Secretaria, María Pilar Heredero.— 

- 13.173-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Miguel Hernández Madrid 6e ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Real Decreto 3065/1978, de 29 de 
diciembre; pleito al que ha correspondido 
el número general 509.851 y el 279/79 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con los .29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 28 de septiembre de 
1979.

Madrid, 28 de septiembre de 1979.— 
La Secretaria, María - Pilar Heredero.—
13.174-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de- 

rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Ramón Gutiérrez González 6e ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Real Decreto 3065/1978, de 29 de 
diciembre; pleito al que ha correspondido 
el número general 509.866 y el 284/70 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecího, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 28 de septiembre de 
1979.

Madrid, 28 de septiembre de 1979.— 
La Secretaria, María Pilar Heredero.—
13.175-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Emilio Gutiérrez Aparicio se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Real Decreto 3065/1978, de 29 de 
diciembre; pleito al que ha correspondido 
el número general 509 869 y el 285/79 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal

dentro de los términos expresados én el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 28 de septiembre de 
1979.

Madrid, 28 de septiembre de 1979 — 
La Secretaria, María Pilar Heredero.—
13.176-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Luis Guitián González se ha interpuesto 
recursó contencioso-administrativo sobre 
Real Decreto 3065/1978, de 29l de diciem
bre; pleito al que ha correspondido el 
número general 509.872 y el 286/79 de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 6ff de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 28 de septiembre de 
1979. .

Madrid, 28 de septiembre de 1979.— 
La Secretaria, María Pilar Heredero.—
13.177-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mi6mo, que por don 
Mariano Guardado Ricafort se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Real Decreto 3065/1978, de 29 de 
diciembre; pleito al que ha correspondido 
el número general 509.875 y el 287/79 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos' expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 28 de septiembre de 
1979.

Madrid, 28 de septiembre de 1979.— 
La Secretaria, María Pilar Heredero.—
13.178-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña María del Rocío González Lobo se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre Real Decreto 3065/1978, de 
29 de diciembre; pleito al que ha corres
pondido el número general 509.881 y el 
288/79 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro

videncia de fecha 28 de septiembre de 
1979.

Madrid, 28 de septiembre de 1979.— 
La Secretaria, María Pilar Heredero.—
13.179-E.

Secretaría: Sr. López Quijada

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Juan B. Llodrá Navarro se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
Real Decreto 3623/1977, sobre fiscaliza
ción de gastos; pleito al que ha corres
pondido el número general 509.259 y el 
87 de 1979 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
,y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 20 de septiembre de 
1979.

Madrid, 20 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Félix López Quijada — 
13.150-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
•para conocimiento de las persona^ a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimientó del mismo, que por do
ña Encarnación Mateos Alonso se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra- 
tivo sobre impugnación del Real Decre
to número 3065/1978, de 29 de diciembre, 
relativo a prórroga del plazo previsto en 
el Real Decreto número 356/1978, hasta 
el 30 de junio de 1979; pleito al que ha 
correspondido el número general 509 651 
y el 214 de 1979 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 26 de septiembre de 1979 —El 
Secretario, Jo6é Félix López Quijada. — 
13.154-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Hugo Serra Hamilton se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación del Real Decreto número 3063/ 
1978, de 29 de diciembre, relativo a pró
rroga del plazo previsto en el Real De
creto número 356/1978, hasta el 30 de 
junio de 1979; pleito al que ha correspon
dido el número general 509.531 y el 174 
de 1979 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 34, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieron 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el



artículo 60 de la misma lee parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 27 de septiembre de 1979.—El 
Secretario. José Félix López Quijada.—
13.152- E.

*

■ Por el presente, anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo én 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Esteban Prieto Tapia se ha interpuesto 
recurso contenciosc-administrativo sobre 
revocación del Real Decreto, número 3063/ 
1978, de 29 de diciembre, relativo a pró
rroga del plazo previsto en el Real De
creto número 356/1978, hasta el 30 de- 
junio de 1979; pleito al que ha correspon
dido el número general 509.021 y el 204 
de 1979 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo o los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 27 de septiembre dé 1979 —El 
Secretario, José Félix López Quijada.—
13.153- E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel Lluch Tarín se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre 
Real Decreto 3623/1978. sobre fiscaliza^ 
ción de gastos; pleito ál que ha corres
pondido el número general 509.253.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 60 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
ge hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 20 de septiembre de 
1979.

Madrid, 28 de septiembre de 1979 —El 
Secretario, José Félix López Quijada.— 
13.149-E.

Por el-presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Fuentes García se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del CSJM de 30 de enero 
de 1979, sobre haberes pasivos-, pleito al 
que ha correspondido el número gene
ral 509.325 y el 109 de 1979 de la Secre
taría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en e! 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro

videncia de fecha 29 de septiembre de 
1979. '

Madrid, 29 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, José Félix López Quijada.— 
13.151-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes, tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña María de loe Remedios Sancho Tenorio 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo sobre impugnación del Real 
Decreto, número 3065/1978. de 29 de di
ciembre, por el que se prorroga el plazo 
previsto en el Real Decreto número 356/ 
1978, hasta el 30 de junio de 1979; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 509.543 y el 178 de 1979 de la Secre
taría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-AdministratiVa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 1 de octubre de 1979.—El Se
cretario, José Félix López Quijada.—
13.196-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel Sánchez Ramos Izquierdo se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre impugnación del Real De
creto número 3065/1978, de 29 de diciem
bre, por el que se prorroga el plazo pre
visto en el Real Decreto número 356/ 
1978, hasta el 30 de junio de 1979; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 509.549 y el 180 de 1979 de la Secre
taría del que suscribe.

Y para- que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 1 de octubre de 1979.—El Se
cretario, José Félix López Quijada.—
13.197-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Maria del Carmen Sagardía Valcar- 
ce, se ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo sobre impugnación del 
Real Decreto número 3065/1978, de 29 de 
diciembre, por el que se prorroga el plazo 
previsto en el Real Decreto número 350/ 
1978, hasta el 30 de junio de 1979; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 509.567 y el 186 de 1979 de la Secre
taría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la

prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
6e hace público, en cumplimiento dé pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 1 de octubre de 1979.—El Se
cretario, José Félix López Quijada.—
13.198-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Genoveva Ruiz Martín-Orellana se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre impugnación del Real De
creto número 3065/1978, de 29 de diciem
bre, por el que se prorroga el plazo pre
visto en el Real Decreto número 350/1978, 
ha6ta el 3o de junio de 1979; pleito al 
que ha correspondido el número gene
ral 509 573 y el 188 de 1979 de la Secre
taría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa. y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el • 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 1 de octubre de 1979.—El Se
cretario, José Félix López Quijada.—
13.199-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del -acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Gumersinda Rueda García se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre impugnación del Real Decre
to 3068/1978, de 29 de diciembre, de la 
Presidencia del Gobierno, por el que -se 
prorroga el plazo previsto en el Real De
creto número 356/1978 hasta el 30 de 
junio de 1979; pleito al que ha correspon
dido el número general 509.579 y el 190 
de 1979 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la mjsma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha dé hoy.

Madrid, 2 de octubre de 1979.—El Se
cretario, José López Quijada.—13.200-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo eñ 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Ignacio Maria Rey-Stoll Pedrosa se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre impugnación del Real De
creto 3068/1978, de 29 de diciembre, de 
la Presidencia del Gobierno, por el que 
se prorroga el plazo previsto en él Real 
Decreto número 356/1978 hasta el 30 de 
junio de 1979; pleito al que ha correspon 
dido el número general 509.603 y el 198 
de 1979 de la Secretaría del que suscribo.



Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a ios 
artículos 00 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro- 
vildeñcia de fecha de hoy.

Madridt 2 de octubre de 1979.—El Se
cretario José López Quijada.—13.201-E.

. Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña María Luz Marcos Alonso se ha in
terpuesto recurso contencioso administra
tivo sobre impugnación del Real Decre
to 3000/1978, de 29 de diciembre, de la 
Presidencia del Gobierno, por el que se 
prorroga el plazo previsto en el Real De
creto número 356/1978 hasta el 30 de 
junio de 1979; pleito al que ha corres
pondido el número general 509.627 y el 
206 de 1979 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 06 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 2 de octubre de 1979.—El Se
cretario, José López Quijada.—13.202-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento de] mismo, que por do
ña Teresa de Jesús Martín García se ha 
interpuesto recurso contencioso-admfnis- 
trativo sobre impugnación del Real De
creto 3068/1978, de 29 de diciembre, de 
la Presidencia de] Gobierno, por el que 
se prorroga el plazo previsto en el Real 
Decreto número 356/1978 hasta el 30 de 
junio de 1979; pleito al que ha correspon
dido el número general 509.633 y el 208 
de 1979 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículoe 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante lá susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 2 de octubre dé 1979.—El Se
cretario, José López Quijada.—13.203-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Casimiro Martín Vega se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del Real Decreto 3068/1978, 
de 29 de diciembre de la Presidencia 
del Gobierno, por el que se prorroga el 
plazo previsto en el Real Decreto núme

ro 356/1978, hasta el 30 de junio de 1979; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 509.639 y el 210 de 1979 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 3 de octubre de 1979 —El Se
cretario, José López Quijada.—13.204-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Pedro Moreno Lendínez, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre impugnación del Real Decreto 3068/ 
1978, de 29 de diciembre de la Presiden
cia del Gobierno, por el que se prorroga 
el plazo previsto en el Real Decreto nú
mero 356/1978, hasta el 30 de junio de 
1979; pleito al que ha correspondido el 
número general 509.681 y el 224 de 1979 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arréglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de 106 términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 3 de octubre de 1979.—El Se
cretario, José López Quijada.—13.205-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Marina María Nieves Muniáin Nuin, 
sé ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo sobre impugnación del Real 
Decreto 3068/1978, de 29 de diciembre,- 
de la Presidencia del Gobierno, por el 
que se prorroga el plazo previsto en el 
Real Decreto número 356/1978, hasta el 
30 de junio de 1979; . pleito al que ha 
correspondido el número general 509.688 
y el 226 de 1979 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de .este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 06 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy,

Madrid, 3 de octubre de 1979.—El Se
cretario, José López Quijada.—13.206-E.

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del

mismo, que por el Ayuntamiento de Gan
día (Valencia) se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra Orden 
ministerial de 8 de agosto de 1978, por 
la que se ordena a dicho Ayuntamiento 
abonar a «Agromán, Empresa Cons'ruc- 
tora, S. A », la cantidad de 1.883.585 pese
tas en concepto de intereses por demora 
en el pago de la cantidad debida; recurso 
al que ha correspondido el número 21.176 
de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
04 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de.la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 17 de septiembre de 1979 —EÍ 
Secretario.—13.030-E.

Se hace saber, para conocimiento de leus 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por «Manuel Fernández, S. A.», re
presentada por el Procurador señor Ver- 
dasco Triguero, se ha formulado- recurso 
contencioso-administrativo co-ntra la reso
lución del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central de 20 de junio de 1979, que 
desestima la reclamación interpuesta por 
la recurrente, y en su nombre y repre
sentación su Director Gerente, don José 
Ramón Fernández Suárez, contra Resolu
ción de la Dirección General de Aduanas, 
de 23 de enero de 1978, recaída en el c .pe- 
liente 494/77 de su Sección de Desgra- 
vación Fiscal, por el que se denegaron 
solicitudes formuladas por. la citada So
ciedad en torno a la rectificación de de
terminad.-? liquidaciones anteriormente 
giradas por dicho Centro directivo por 
desgravación fiscal correspondiente a ex
portaciones efectuadas por la misma; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 21.201 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para, emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa. puedan comparecer como co
demandados .o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 18 de septiembre de 1979 —El 
Secretario.—12.207-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
persenas a cuyo favor pudieran derivar
se derechos del acto administrativo im
pugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Alfonso Mayor Ventura se ha 
formulado recurso contencioso-administra
tivo contra Resolución de la Secretaria 
de Estado de Turismo de fecha 21 de ju
lio de 1978, que desestimó el recurso de 
reposición interpuesto por el recurrente 
contra Resolución dictada -por la Direc
ción General de Empresas y Actividades 
Turísticas en 28 de septiembre de 1977 
sobre sanción de multa por infracción del 
artículo 17 dei • Estatuto y del artícu
lo 11, 5.°, de la Orden ministerial de 28 de 
marzo de 1960; recurso al que ha corres
pondido el número 41.423 de la Secdión 
Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
04 y 06, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, puedan comparecer como co- 
demadados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 19 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—12.302-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas ac uyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo
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impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Restituto Iglesias 
Plaza se ha formulado recurso contencio- 
so-administrativo contra resolución del 
Ministerio del Interior de fecha 29 de mar
zo de 1979, que deseestimó el recurso de 
reposición formulado contra la anterior de 
2 de febrero de igual año, denegatoria de 
sü petición de reintegración en el Cuerpo 
Superior de Policía por aplicación de am
nistía-, recurso al que ha correspondido 
el número 33.984 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 2o de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—13.039-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por doña María de los Dolo
res Sandoval Pacho, doña Adela Veléz- 
quez Carvajal, doña Esperanza Porqueras 
Alcubilla, doña María de la Consolación 
Tacoronte Samaniego y don Manuel Cal- 
duch Bellido se ha formulado recurso con- 
tencioso-administrativo contra resolución 
del Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social que, por silencio administrativo, 
desestimó el recurso de alzada formulado 
contra la resolución del Tribunal de opo
siciones para ingreso en la Escala de 
Facultativos y Especialistas de la Admi
nistración Institucional de la Sanidad Na
cional, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 15 de mayo de 1978; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 33.962 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
' de los que, con arreglo a los artículos 60, 

64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 20 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—13.040-E.

Se hace saber, para Conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento de] 
mismo, que por don Manuel Pailarés Mo
reno se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Educación y Ciencia que, por 
silencio administrativo, desestimó la peti
ción del recurrente de que se le nombrase 
Profesor agregado de «Derecho adminis
trativo» en expectativa de destino-, recur
so al que ha correspondido el número 
33.941 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30. 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi- 
cedo recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 20 de septiembre de 1979.—TI 
Secretario.—13.041-E.

Se hace saber, para conocimiento do 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por doña María Setién Fer
nández, doña Sara Garrido de la Torre, 
doña Isabel Bolado Pascual y doña María

Concepción Sanz Polidura se ha formu
lado recurso contencioso-adminis trativo 
contra resolución del Ministerio de Educa
ción y Ciencia de fecha 30 de noviembre 
de 1978, que desestimó el recurso de re
posición formulado contra la Orden mi
nisterial de 8 de julio de igual año; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 33.961 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículo 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y -30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 20 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—13,042-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Mario Sánchez de Ro
jas y Gracia se ha formulado recurso con- 
tencioso-administrativo contra resolución 
del Ministerio de Defensa de fecha 26 
de marzo de 1979. desestimatoria del re
curso de reposición formulado contra la 
anterior de 6 de diciembre de 1978, que 
le denegaba el abono de complemento de 
función-, recurso al que ha correspondido 
el número 33.852/79 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 20 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—13.046-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don David García Cervigón se 
ha formulado recurso contencioso - admi
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 30 de marzo de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 22 de 
enero de 1979, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.851/79 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 68, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administratíva, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 2o de septiembre de 1979.—El 
Secretario—13.047-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Rogelio López López se ha 
formulado recurso contencioso - adminis
trativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 22 de marzo de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 6 de di
ciembre de 1978, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso a! 
que ha correspondido el número 33.850 /79 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 06, en relación con los 29 y 30, 
de la Cey de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 20 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—13.048-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Francisco Garrido Ortega 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 29 de marzo 
de 1979, desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
18 de enero de 1979, que lé denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al qúe ha correspondido el núme
ro 33.849/79 de la Sección Tercera.

Lo que 6e anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 20 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—13.049-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Quintín Morales Alonso se 
ha formulado recurso contencioso - admi
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 26 de marzo de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 6 dé di
ciembre de 1978, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.848/79 
de la SeCción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandos o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 20 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—13.050-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Juan Alegre Sánchez se ha 
formulado recurso contencioso-administra- 
tivo contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 29 de marzo de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 22 de 
enero de 1979, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.853 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 68, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 20 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—13.051-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don José María Souto 
Vázquez se ha formulado recurso conten-



cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa de fecha 3o de abril 
de 1979, que desestimó el recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
9 de febrero de igual año, por la que 
pasó a la «situación específica»; recurso 
al que ha correspondido el número 33.838 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60. 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 20 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—13.052-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña Victoria del Pozo Ma
clas, viuda del Sargento de la Legión fa
llecido don Adolfo Martín Blázquez, se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 13 de diciembre de 
1978, desestimatoria del recurso de repo
sición formulado contra la de 25 de agosto 
del mismo año, denegatoria de abono de 
complemento de función; recurso al que 
ha correspondido el número 33.244 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el - 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 20 de septiembre de' 1979.—El 
Secretarip—13.034-E. >

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por don Fernando Luque Gar
cía, Teniente de la Guardia Civil, 6e ha 
formulado recurso contencioso-adminis- 
trativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa que, por silencio administra
tivo, desestimó el recurso de reposición 
formulado contra la anterior resolución 
de fecha 29 de enero de 1979, que decla
ró ho procedente la baja del interesado, 
ya que se encuentra retirado por edad; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 33.931 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66. en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

“Madrid, 20 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—13.035-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
sen directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña Francisca Coronado 
del Prado viuda del Subteniente de Arti
llería don Alfonso García Lacueva, se ha 
formulado recurso contencioso-adminis- 
trativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 21 de marzo de 1979, 
que desestimó el recurso de reposición 
formulado contra la anterior resolución 
de 27 de noviembre de 1978, que declaró 
que el fallecimiento del Subteniente de

Artillería don Alfonso García Lacueva no 
se produjo en acto de servicio; recurso 
al que ha correspondido el número 34.016 
de la Sección Tercera.

Lo que 6e anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64, y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 20 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—13.036-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Sebastián Béltrán Vidal 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 11 de abril 
de 1979, que desestimó el recurso de re
posición formulado contra la anterior de 

-6 de noviembre de 1978, denegatoria del 
ingreso en el Benemérito Cuerpo de Mu
tilados; recurso al que ha correspondido 
el número 34.007 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de ios que. con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 20 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—13.037-E. 1

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Higinio Pérez Arce, Bri
gada de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente de Guerra, 6e ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 24 de abril de 1979, que desestimó 
el recurso de reposición formulado contra 
la anterior resolución de 15 de septiembre 
de 1970, que le denegó su petición de 
ascenso al empleo de Teniente; recurso 
al que ha correspondido el número 33.993 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66. en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 20 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—13.038-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don José Alonso Rodríguez sé ha 
formulado recurso contencioso-adminis
trativo contra resolución del Ministerio 
de Agricultura de 21 de septiembre de 
1978, que desestimó el recurso de alzada 
interpuesto por el recurrente contra reso
lución del Jefe del Servicio de Defensa 
contra Fraudes y Ensayos y Análisis Agrí
colas, en virtud de las atribuciones que 
tiene conferidas de la Dirección General 
de Industrias Agrarias, adoptada el 31 de 
marzo de 1978, sobre sanción de multa 
de 6.000 pesetas, más el decomiso de una 
partida de vino, cuyo valor es de 58.410 
pesetas-, recurso al que ha correspondido 
el número 41.527 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de lo que, con arreglo a los artículoe 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa- puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada 

Madrid. 20 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—12 200-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Juan José Pavón Maldona- 
do se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra Resolución de la Se
cretaría de Estado de Turismo de 20 de 
febrero de 1979, que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto por el recurrente 
contra Resolución dictada por la Direc
ción General de Empresas y Actividades 
Turísticas de 11 de septiembre de 1978, 
sobre expedición de carné de Guía-In ér- 
prete; recurso al que he correspondido 
el número 41.505 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arregio a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y C0 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 20 de septiembre de 1979:—El 
Secretario.—12.201-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acta administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento drí mis
mo, que por «Promogán, S. L.», se ha 
formulado recurso contencioso-administra
tivo contra Resolución de la Secretaría 
de Estado de Turismo de 15 de febrero 
de 1979, que desestimó e’ recurso de re
posición interpuesto por el recurrente con
tra Resolución de la Dirección General 
de Empresas y Actividades Turísticas dé 
28 de septiembre de 1978, sobre denega
ción de la autorización para la construc
ción del edificio proyectado; recurso al 
que ha correspondido el número 41.542 
de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administnativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes on el indi
cado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 25 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—12.898-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
lás personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José Antonio Hernán
dez Bravo se ha formulado recurso con- 
tencioeo-administrativo contra acuerdos 
adoptados por el Consejo General de los 
Colegios Oficiales de Aparejadores y Ar
quitectos Técnicos en reunión plenaria del 
día 24 de febrero de 1979, punto cuatro 
de su orden del día, que resolvieron pe
ticiones elevadas por el Secretariado Per
manente de la I Asamblea Nacional de 
Aparejadores y Arquitectos Técnicos al 
Servicio de la Administración; recurso al 
que ha correspondido el número 12.223 
de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de lo6 que. con arreglo a los artículos 
números 60, 64 y 66, en relación con los 
29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Con-



tencioso-Administrativa, puedan compa
recer como codemandados o coadyuvantes 
en el indicado recurso y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 25 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—13.022-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José María Gómez-Rei- 
no Lecoq se ha formulado recurso con- 
tencioso-administrativo contra resolución 
del Ministerio del Interior de 7 de |nayo 
de 1979, que desestima el recurso de repo
sición formulado contra la de 8 de febre
ro de 1979, sobre sanción disciplinaria; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 33.928 de„ la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
números 60 . 64 y 66, en relación con los 
29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa, puedan compa
recer como codemandados o coadyuvantes 
en el indicado recurso y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 25 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—13.033-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Manuel Alfonso Sanz 
y otros se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra resolución de 
la Presidencia del Gobierno de fecha 4 
de abril de 1979, que desestimó los recur
sos de revisión, por los que se impugna
ban sus respectivos anexos IV, en lo re
ferente a liquidación de trienios deven
gados con anterioridad a 1 de enero de 
1974; recurso al que ha correspondido el 
número 34.257 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
números 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan com
parecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada.

Madrid, 25 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—13.053-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
les personas a cuyo favor oudiemn deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña María del Pilar G.* 
Gutiérrez y don León C Alvarez Alva- 
rez se ha formulado, recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Sanidad y Seguridad Social 
de 18 de julio de 1979, que declaró la 
inadmisibilidad del recurso de alzada in
terpuesto por doña Pilar Gaveda Gutié
rrez y seis más contra Resolución de la 
Dirección General de Prestaciones de 10 
de octubre de 1978, sobre delegación de 
atribuciones; recurso al que ha corres
pondido el número 41.596 de la Sección 
Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
dí los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencloso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expre
sada

Madrid, 26 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—12.900-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Comunidad de Regantes 
de Talavera la Real —canal de Lobón— 
(Badajoz) se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra desestimación 
tácita, por silencio administrativo del Mi
nisterio de Agricultura, del recurso de al
zada interpuesto por el recurrente contra 
resolución de la Presidencia del Instituto 
de Reforma y Desarrollo Agrario (IRY- 
DA), de 6 de julio de 1978, sobre entrega 
a la meritada Comunidad de la red de 
acequias y desagües de los sectores F, 
G y H de la zona regable de Lobón, 
así como las acequias, tuberías y desagües 
de los sectores F-2.°, G-2.°, f-2.° y g-2.° 
de la zona regable de Lobón; recurso 
al que ha correspondido el número 41.589 
de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 26 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—12,897-E.

Se hace saber, para conocimientq de 
las personas a cuyo fávor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Natalio García Rivas 
se ha formulado recurso contencioso-od- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Sanidad y Seguridad Social de 
18 de julio de 1979, que declaró la inad
misibilidad del recurso de alzada inter
puesto por doña Pilar Gaveda Gutiérrez 
y seis más contra Resolución de la Di
rección General de Prestaciones de 10 de 
octubre de 1978, sobre delegación de atri
buciones; recurso al que ha correspondido 
el número 41.601 de la Seoción Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en remoción con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expre
sada.
■ Madrid, 26 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—12.899-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las persones a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Ricardo Vilar Guix, 
en nombre de Asociación Internacional de 
E. C„ se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra la desestima
ción del recurso de reposición interpues
to por el recurrente contra la Orden mi
nisterial de 4 de septiembre de 1978, sobre 
actualización del canon por tonelada ma
nipulada por los Estibadores portuarios 
en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores del Mar; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 41.597 de la Seoción Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción, Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 26 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—12.901-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por «Farma-Lepori, S. A.», se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra la desestimación del re
curso de alzada interpuesto por la parte 
recurrente, representada por el Procura
dor don Francisco Martínez Arenas, con
tra la Resolución de la Dirección General 
de Sanidad de 19 de julio de 1977 y escrito 
del Instituto Nacional de Previsión (Sub
delegación General de Servicios Sanita
rios) de 29 de septiembre de 1977, por los 
que se establecieron los precios de venía 
al público de diversas especialidades del 
citado laboratorio, conforme a la revisión 
de precios de especialidades farmacéuti
cas aprobada en el Consejo de Ministros 
de 2 de junio de 1977; recurso al que 
ha correspondido el número 41.383 de la 
Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, eh relación con los 29 
y 30, de-'la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 27 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—12.902-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Ini Promociones Inmobilia
rias, S. A », se ha formulado recurso con- 
tencioso-administrativo contra Resolución 
de la Secretaría de Estado de Turismo 
de 20 de febréro de 1979, que desestimó 
el recurso de reposición interpuesto por 
el recurrente centra Resolución dictada 
por la Dirección General de Empresas 
y Actividades Turísticas, cuya fecha no 
consta, sobre sanción de multa por infrac
ción relativa a la falta de Director titu
lado; recurso al que ha correspondido el 
número 41.606 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 
y 30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 27 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—12.903-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por don Millán Rodríguez Tena 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra Resolución de la Se
cretaría de Estado para la Sanidad de 
5 de julio de 1979, que desestimó el re
curso de reposición interpuesto por el re
currente contra Resolución de la Subse
cretaría de la Salud de 3 de julio de 
1978, sobre sanción de suspensión de em
pleo y sueldo durante dos meses,- recurso 
al que ha correspondido t número 41.604 
de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64, y 66, en relación con los 29 
y 30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 27 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—12.904-E.



Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impuso ad_ y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Farma-Lepori, S. -A.», se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra la desestimación del re
curso de alzada interpuesto por el recu
rrente, representado por el Procurador 
don Francisco Martínez Arenas, contra 
la Resolución de la Dirección General de 
Ordenación Farmacéutica de 17 de di
ciembre de 1977, por la que se actualizó 
el sistema establecido en las «Normas 
para la revisión de precios de especiali
dades farmacéuticas de junio de 1977» en 
lo. relativo a las bajas de precios de estas 
especialidades; recurso al que ha corres
pondido el número 41.253 de la Sección 
Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación cón los 29 
y 30, de lá Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 27 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—12.905-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1
de los de Barcelona,
Por el presente hago saber; Que en este 

Juzgado, y bajo el número 436 de 1979-C, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Barcelona, que 
litiga con beneficio legal de pobreza, re
presentada por el Procurador don José 
María de Sicart Llopis, contra la finca 
especialmente hipotecada por «Inmobilia
ria Torne, S. A.» en reclamación de can
tidad, en los cuales, mediante providencia 
del día de la fecha, he acordado sacar 
a la venta en subasta pública, por pri
mera vez, término de veinte días y precilo 
fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca, referido inmueble, cuya descrip
ción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.“ de esta capital, 
se ha señalado el día 13 del próximo mes 
de noviembre, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones:

1. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de su 
avalúo.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de) actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro

gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Finca de que se trata
«Treinta y seis.—Piso tercero, puerta 

cuarta, escalera número 42 de la cuarta 
planta alta de la casa, sita en esta ciu
dad, señalada con los. números 42-44 de 
la calle Telégrafo. Se compone de recibi
dor, comedor-estar, tres dormitorios, co
cina, baño, aseo, lavadero y terraza; tie
ne una superficie de sesenta y nueve me
tros un decímetro cuadrados, y linda: 
frente, rellano y caja de la escalera y vue
lo de patio de luces; izquierda, entrando, 
rellano de la escalera y piso tercero, ter
cera, de la misma escalera; derecha, vue
lo de patio de luces y piso tercero, cuarta, 
de la escalera número 44; fondo, vuelo 
de la calle Telégrafo; arriba, piso ático, 
tercero de la misma escalera, y debajo, 
piso segundo, puerta de la misma esca
lera. Tiene asignado un coeficiente del 
1,85 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Barcelona, tomo 1.172, li
bro 1.157, sección 1.a, folio 17, finca 66.558 
e inscripción segunda.

Valorada la finca a efectos de subasta 
en la suma total de 772.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1979. 
El Jueí.—El Secretario.—13.308-E.

Don Juan Poch Serrata, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de
Barcelona,
Hago saber: Que en el proceso de eje

cución hipotecaria seguido en este Juzga
do, bajo el número 651-G.E. de 1977, por 
«Banco Condal, S. A.», representado por 
el Procurador señor Sans Coll, contra don 
José Roura Illa, representado por el Pro
curador señor Ranero Cahís, y por pro
videncia de hoy se Jia acordado, ? peti
ción de la parte actora, sacar a pública 

subasta, por primera vez, término de veinte 
días y tipo que se dirá, la finca hipoteca
da que luego se expresará, habiéndose 
señalado para ’l remate el día 8 del 
próximo mes de enero de 1980, a las once 
horas, en la Sala Audiencia del Juzgado 
y bajo las siguientes condiciones:

1. a Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; se entenderá que los licita
dores aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y. gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

2. a Para poder tomar parte eri la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado en el establecimiento público 
destinado ad efecto ©1 10 por 100 del tipo 
por el que sale la finca a subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y de
volviéndose seguidamente del remate di
chas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones y, 
en su caso, como parte del precio de 
venta.

3. * Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad con lo pactado en el es
critura de hipoteca y lo dispuesto en la 
regla 11 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, la suma de once millones tres
cientas noventa mil pesetas.

4. a No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer el remate 
en calidad de ceder a tercero.

5. a Los gastos de subasta v posteriores 
serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta
«Casa señaiada con el número dieciséis 

d». la plaza de Alberto Camps, de La 
Bi-shal, compuesta de doe cuerpos, con 
sótanos, planta baja y un piso-, con su 
huerto, hoy edificado como se dijo en 
el anterior título adquisitivo, a su espalda 
unido, compren tiendo des solares, ceda 
uno de los cuales mide ciento veinte pal
mos de longitud por cincuenta de latitud, 
iguales a seis metros y dos metros y 
medio, respectivamente, y lida tede en 
junto; Sur, frente, plaza de su situación, 
que también es carretera de Gerona a 
Pelamos; Oeste, izquierda, entrando, casa 
de los herederos te Enrique Canadá; Nor
te, espalda, patio de José Fanals, y Este, 
derecha, entrando, parte con doña Merce
des Pujol y parte con Víctor Mir »

Título: Adquirió una. mitad indivisa por 
oompra a don Salvador Daimáu Batlle, 
mediante escritura que autorizó en La 
Biabad «1 Notario de la misma'don Juan 
Fábregat Planas el 14 de marzo de 1958, 
y la restante mitad indivisa por preme-" 
mqriencia de su esposa y titular de la 
misma, doña Mercedes Pujol Gaspar, ¿n 
virtud del pacto de sobrevivencia consig
nado en dicha escritura de compraventa, 
como ya consta en el Registro de la Pro
piedad.

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de La Bisbal al tomo 1.185, libro 68 
de La Bisbal, folios 242 vuelto y 243, fin
ca 1.521, inscripciones 10 y 11.

Barcelona, 26 de septiembre de 1979 — 
El Magistrado-Juez, Juan Poch Serrata. 
El Secretario, M.- Moreno.—5.769-3.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzga-,
do númer0 4 de los de esta ciudad,
Hago saber: Que por el presente, que 

se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial sumaT 
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.049 de 1978 (Sección 1.a), pro
movidos por doña María y don Buena
ventura Garcés Miravet, representados por 
el Procurador don Narciso Ranera Cahís, 
contra la finca especialmente hipotecada 
por doña Soledad Deivas Segura en re
clamación de 1.020.000 pesetas, se anun
cia la venta en pública subasta, por ter
cera vez, término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, de la finca que luego 
se transcribirá, especialmente hipotecada 
por la demandada, bajo las siguientes con
diciones:

1. a Que para tomar parte en la subas
ta los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o es
tablecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad en metálico, igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de la segun
da, sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

3. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

4. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare podrá hacerse con la cuali
dad de cederlo a un tercero.

5. a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plan-
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ta cuarta del edifico nuevo de los Juzga
dos (Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 
26 de noviembre próximo, a las once ho
ras.

Finca objeto de subasta

«Urbana número siete.—Departamento 
puerta segunda de la primera planta alta 
del inmueble señalado con ti número once 
de la calle de Berenguer III, de Moilet; 
está destinado a vivienda, tiene su entra
da por la escalera general, ccupa una su
perficie de setenta metros veintiún decí
metros cuadrados, y linda: al frente, par
te con el rellano de la escalera y parte 
con hueco del ascensor, parte ccn patio 
central de luces y parte con el departa
mento puerta primera de esta misma 
planta; a la derecha, entrando, con el 
apartamento puerta tercera, también de 
esta planta; a la izquierda, con vuelo de 
la calle de Balmes, y al fondo, con finca 
de don Pedro García.»

Se halla inscrita la hipoteca en el Re
gistro de la Propiedad de Granollers, to
mo 520 del archivo, libro 38 de Moilet, 
folio 66, finca número 4.696, inscripción 
séptima.

Ha sido tasada la anterior finca a efec
tos de subasta en la suma de 1.700.000 
pesetas.

Barcelona, 28 de septiembre de 1979. 
El Magistrado-Juez, Julián D. Salgado. 
El Secretario. Alejandro Buendía.—7.298-C.

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor don Jaime Amigó de Bonet, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 6 de Barcelona, por pro
videncia de esta fecha dictada en los au
tos de procedimiento judicilal sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 158 de 1979-A, promovido por Banco 
Popular Español y representado por el 
Procurador don Eusebio Sans Coll, con
tra «Construcciones Electro-Textiles Die
ra, S. A.», por el presente edicto se anun
cia la venta en pública subasta y por 
segunda vez, término de veinte días de 
la finca especialmente hipotecada por el 
demandado y que al final se transcribirá, 
habiéndose señalado para el acto del re
mate el día 5 de diciembre y hora de 
las doce de su mañana, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la planta 3.a del edificio de Juz
gados, sito en el Salón de Víctor Pra
dera, 1-3, bajo las siguientes condiciones:

1. a Para la celebración de esta subas
ta servirá de tipo la suma de 26.250.000 
pesetas, correspondiente al 75 por 100 de 
la primera.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberá consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad en 
metálico, igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de la misma, sin cuyo requi
sito no seráq admitidos, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regia 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4 “ Que se entenderá que todo licita- 
dor acepta la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes,, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante ios acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de ios 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5.1 2 3 * 5 Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte de¡ precio total del remate que. 
si se solicitara, podrá hacerse con la cali
dad de cederlo a un tercero.

Finca de que se trata

«Porción de terreno edificable, situado 
en la ciudad de Hospitalet de Llobregat, 
calle avenida del Ferrocarril de Villafran- 
ca, número 88, antes avenida de la Elec
tricidad, sin número; mide la superficie 
dé cinco mil seiscientos setenta y cinco 
metros cuadrados y siete decímetros cua
drados, en parte del cual hay un edificio,- 
constituido por una planta baja destinada 
a talleres, con una caseta destinada a 
portería y control de báscula, de 'super
ficie dos mil setecientos cincuenta y un 
metros y cuarenta y cuatro decímetros 
cuadrados, y un piso destinado a ves
tuarios, comedores, oficinas, enfermería, 
y otro6, cuyo piso ocupa una superficie 
de cuatrocientos noventa y cinco metros 
cuadrados, siendo, por lo tanto, la super
ficie total edificada en dos plantas' de 
tres mil doscientas cuarenta y seis metros 
y cuarenta y cuatro decímetros. Linda: 
por el Norte, con la RENFE, mediante 
vial; por-el Este, con la finca adjudicada 
a Jaime Estadella y. parte, con otra adju
dicada al señor Llagostera; y al Oeste, 
con la finca adjudicada a la señora doña 
Concepción Elias Condal.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat, en el tomo 871 
del archivo, libro 286 del Ayuntamiento 
de dicha ciudad, folio 114, finca núme
ro 16.823, inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 29 de septiembre 
de 1979.—El Secretario, J. R. de la Rubia. 
5.827-3.

Don José Luis Infante Merlo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de los de Barcelona,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, y bajo le número 704 de 1977, 
penden autos sobre juicio ordinario decla
rativo de menor cuantía, promovidos por 
«Industrias Fortuny, S. A.», representada 
por ei Procurador don Narciso Ranera 
Cahis, contra «Urbanizadora de Edifica
ciones y Materiales, S. A.», en reclama
ción de cantidad, en los cuales, mediante 
providencia del día de la fecha, he acor
dado sacar a la venta en subata pública, 
por primera vez, término de veinte días 
y precio de su valoración, el referido in
mueble, cuya descripción se especificará 
al final.

Para el acto de la subata, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capital, 
s.e ha señalado el día 26 del próximo mes 
de noviembre, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones:

1. a Qu© las fincas que se dirán salen 
a subasta por primera vez. término de 
veinte dias y precio de valoración peri
cial.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa deh Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimien
to de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a dej invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado-, que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado

en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de re
mate.

Las fincas objeto de subasta, en un solo 
lote, son las siguientes:

«Parcela de terreno sita en el término 
de Martorellas, provincia de Barcelona, 
calle Alzinar, sin número. Mide una su
perficie de 367,08 metros cuadrados. Sue
lo urbano incluido dentro del perímetro 
que comprende el plan especial de refor
ma interior del sector sudeste, puede edi
ficarse hasta 13,50 metros de al-ura (plan
ta baja y tres pisos), profundidad edifica
ble de 19,50 metros. Linda: al Norte, con 
la calle Alzinar; por 'el Sur, con la finca 
matriz; por el Este, con resto de la finca 
matriz que intermedia con heredad 
”Camps", y por el Oeste, con resto de 
la finca matriz.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers al tomo 1.012, libro 20 del 
Ayuntamiento de Martorellas, al folio 61, 
finca número 1.855, inscripción primera.

Precio de su valoracin, 1.504.700 pe
setas.

«Parcela de terreno sita en el término 
municipal de Martorellas, provincia de 
Barcelona, calle Alzinar, sin número. Mi
de una superficie de 373,36 metros cua
drados. Suelo urbano incluido dentro del 
plan especial de reforma interior del sec
tor sudeste, puede edificarse hasta 13,50 
metros de altura, igual a planta ba]a y 
tres pisos, y una profundidad edificable 
de 19,50 metros. Linda: por el Norte, con 
la calle Alzinar; por el Sur, con re6to 
de la finca matriz, en una pequeña parte 
con la parcela descrita anteriormente; por 
el Oeste, con resto de la finca matriz.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers al tomo 1.012, libro 20 del 
Ayuntamiento de Martorellas, folio 63, fin
ca número 1.856. inscripción primera.

Dado en Barcelona a 2 de octubre de 
1979.—El Magistrado-Juez, José Luis In
fante.—El Secretario, Juan Manuel Torné. 
7.299-C.

GANDIA
Con Rafael Sempere Domenech, Juez de

Primera Instancia de Gandía y su par
tido,
Hago saber-. Que en el procedimiento 

especial sumario que se tramita «n este 
Juzgado, del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de don Andrés Ferrer 
Salvá contra don Juan Novell Tarraso, 
he acordado sacar a pública subasta la 
siguiente finca:

«Un terreno que mide treinta y dos 
metros veinte decímetros de fachada a 
la carretera de Gandía a Bárig, por cua
renta y siete metros cincuenta centímetros 
de fondo, o sea, por su linde Esté, equi
valentes a mil quinientos veintinueve me
tros cincuenta, centímetros cuadrados, de 
tierra secana plantada de almendros, en 
término de Bárig, partida de la Drova, 
lindante: por Norte, tierras de José Iranzo; 
Sur carretera de Bárig; Este, otra de 
José García España, y Oeste, José Iranzo. 
Dentro de esta finca existe una casa de 
una. sola planta, que mide dhz .metros 
de frente por doce de fondo, cuya casa 
tiene atribuido el derecho a utilizar agua 
de la fuente de la Moncheta en la forma 
y con la instalación que para tal efecto 
existe actualmente.» En 2.000.000 de pe
setas.

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 
10 de diciembre próximo y hora de las 
once, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, y serán condiciones las siguientes: 
El tipo de subasta por el que sale dicha 
finca es el indicado anteriormente, que 
es el fijado en la escritura, de cuya canti
dad los licitadores que quieran tomar parte 
en la misma deberán consignar previa
mente el 10 por 100 y no se admitirán 
posturas que no cubran dicho tipo.

Las certificaciones del Registro a que



se refiere la regla 4.“ de la Ley Hipote
carla están de manifiesto en Secretaría, 
por lo que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
anteriores y las oreferentes, si las hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en su cum
plimiento, sdn destinerse a su extinción 
el precio del remate.

Dado,en Gandía a l de septiembre 
de 1979 — El Juez, Rafael Sempere Dome- 
nech.—El Secretario.—7.081-C.

GRANADA

El Ilustrísimo Señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 2 de Gra
nada,
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 720/78, seguidos en este Juzgado 
a instancia de don Francisco Morales El
vira, contra don José Antonio Carmona 
Martín, que tuvo su domicilio en término 
de Otura, «Restaurante Boabdil», cúyo ac
tual paradero se ignora; por providencia 
de hoy se ha acordado proceder a la 
primera y pública subasta de la propie
dad del inmueble embargado que se des
cribe a continuación:

«Suerte de tierra de secano en término 
de Otura (Granada), pago "Hilo Prieto” 
o "Camino de las Yeseras”, sitio Cercado 
del Zapatero, de cabida- mil setecientos 
cincuenta y ocho metros cuadrados, apro
ximadamente. Tiene forma irregular y lin
da- Norte resto de la finca matriz, de 
don Manuel Ferrer Padial; Sur, terrenos 
•de don Alfonso Porras González de Cana
les; Este, en línea de unos veinticinco 
metros, con resto de la finca matriz en 
la parte superior del desagüe de la mis
ma, y Oeste, en linea de diecisiete me
tros, con la carretera de Bailón a Motril. 
Dentro de la misma ha sido construida 
una edificación destinada a bar-restauran
te. Consta de sótano destinado' a salón, 
almacén y aseo de señoras y caballeros, 
y una primera planta destinada propia
mente a bar-restaurante, que consta de 
terraza, despensa, cocina y comedor, ocu
pando todo ello una superficie de ciento 
cincuenta metros y cincuenta decímetos. 
Ha sido construido en el centro del terre
no, destinándose el terreno que le rodea 
a ensanches.»

Datos resg;strales: Anotado embargo, fo
lio 148 vuelto, tomo 1.056. libro 58 de Otu
ra. finca número 2.942. letra A.

Para la celebración de dicha subasta 
se señala el día 17 de enero de 1980, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado; previniéndose a los li- 
citadores:

1. ° Servirá de tipo de subasta la suma 
de 2.000.000 de pesetas, en que ha sido 
tasada pericialmente dicha finca; no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo, pudiendo ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
tercero.

2. ° Deberán consignar en el Juzgado 
o establecimiento adecuado el lo por 100 
del tipo, para que puedan ser admitidos 
a licitar.

3. ° No se han aportado títulos de pro
piedad, estimando la parte ejecutante su
plida su falta con la certificación de car
gas; entendiéndose que todo licitador 
acepta la titulación existente, sin derecho 
a reclamación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere quedarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la repsonsabilidad de los 
nrsmos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

4. ° Que consta en auto6 qúe sobre ex
presada finca existe concertado un arren
damiento de industria en favor de don 
Manuel y don Francisco Calero Caballero.

Granada, 22 de septiembre de 1979.—El 
Magistrado-Juez.—El Secretario.—3.496-D.

HOSPITALET

Por tenerlo así ordenado su señoría en 
resolución del día de la fecha, en autos 
de suspensión de pagos de la Entidad 
«Distribuciones Comerciales Vizcaínas, So
ciedad Anónima», representada pr el Pro
curador señor Bohigues, número 352/77, 
en cálificac;ón de insolvencia definitiva; 
por el presente se convoca a todos los 
acreedores a la Junta general señalada 
para el próximo dia 11 de diciembre y 
hora de las diez de su mañana en la 
Sala Audiencia de este Juzgado y, asi
mismo, habiéndose formado la pieza se
parada de calificación, dada la insolvencia 
definitiva de la suspensa, se notifica la 
formación de dicha pieza a los acreedo
res, a fin de que puedan comparecer en 
forma en dicha pieza si les conviniere 
dentro del término de nueve días, siguién
dose dicha pieza por el trámite de juicio 
declarativo de mayor cuantía con inter
vención del Ministerio Fiscal.

Hospitalet, l de octubre de 1979.—El 
Secretario.—5.878-3.

MADRID
En virtud dé lo acordado por el ilus

trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 9 de Madrid, en pro
videncia de esta fecha, dictada en autos 
número 499/75-S, sobre juicio ejecutivo 
seguido por la Procuradora señorita Feijoo 
Heredia, en representación de «Suminis
tros Eléctricos Especiales, S. A.», contra 
«Alimentos Liofilizados, S. A.», en recla
mación de 395.726 pesetas de principal 
y 150.000 pesetas para intereses, gastos 
y costa-; se hace saber a los acreedores 
posteriores: «Torras Silva, S. A.», que tu
vo su domicilio en Sevilla, carretera de 
la Exclusa, sin número, actualmente ce
rrada y ai parecer disuelta la Sociedad, 
y «Lvs Elevación, S. A », que desapareció 
de su domioilio en calle Arquímedes, 49, 
de Barcelona, la existencia de este proce
dimiento, para que puedan intervenir en 
el avalúo y subasta de los bienes embar
gados a «Alimentos Liofilizados, Sociedad 
Anónima», domiciliada en Madrid, paseo 
de la Habana, 137, apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Y para que la notificación acordada se 
lleve a efecto por medio de edictos, expi
do el presente en Madrid a 20 de septiem
bre de 1979.—El Secretario judicial.— 
7.294-C.

¥

Don José Moreno Moreno, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 5
de esta capital,
Hace público: Que en el expediente que 

se tramita en este Juzgado con el núme
ro 350-970-A, sobre suspensión de pagos 
de la Sociedad «Pastor Peris y Compa
ñía, S. A.», representada por el Procura
dor señor Palma, se ha dictado el auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

Su señoría por ante mí el Secretario 
dijo: S© declara a la Sociedad «Pastor 
Peris y Compañía, S. A », con domicilio 
social en Madrid, calle de Piamonte, 16, 
y sucursal en Granada, cali© de Calvo 
Sotelo, número 18, en estado legal de sus
pensión de pagos, debiendo considerarse 
a la misma en estado de insolvencia pro
visional, por ser superior el activo al pasi
vo, lo que se participa a los 18 Juzgados 
de igual clase restantes de esta capital, 
y al ilustrísimo señor Juez de igual clase 
Decano de los de Granada. Dése publici
dad a este acuerdo, por medio de edicto, 
fijándose uno en el sitio de costumbre 
de este Juzgado y expidiéndose otros para 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», de esta provincia y diario «El 
Alcázar» de esta capital, y en el -Boletín 
Oficial de la Provincia de Granada», a 
cuyo fin será extensivo el exhorto acor
dado librar.

Anótese esta resolución en el libro espe
cial que se lleva en este Juzgado, y en 
el Registro Mercantil d© esta provincia, 
para lo que sé expedirá el oportuno man
damiento por duplicado.

Anótese igualmente en él Registro de 
la Propiedad número 3 de esta capital, 
respecto del piso bajo derecha de la casa 
número 43, antes 45, de la calle Batalla 
del Salado de esta capital, para lo que 
se librará el correspondiente mandamien
to por duplicado.

Se convoca a Junta general de acreedo
res de la suspensa, señalándose, para que 
la misma tenga lugar, la hora de diez 
y media d© la mañana del día 27 de 
noviembre próximo, en el salón del piso 
bajo del edificio de los Juzgados de esta 
capital, sito en la plaza de Castilla; cí
tese para la misma por cédula a los acree
dores de la plaza, y por carta certificada 
con acuse de recibo, que se. un rán al 
expediente, a los que residan fuera de 
ella; estando hasta el dia señalado para 
la Junta a disposición d© los mismos o 
de sus representantes en Secretaría el 
informe de los Interventores, las relacio
nes del Activo y Pasivo, la Memoria, el 
balance, la relación de los créditos que 
tienen derecho a abstención y la proposi
ción del convenio del deudor, así como 
pedir la inclusión o exclusión, e impugnar 
loe créditos' incluidos por la deudora o 
aumento de su crédito, y todo ello hasta 
quince días antes del señalado para la 
Junta. Hágase saber a los Interventores 
que ocho dias antes de la celebración 
de la Junta deberán cumplir lo dispuesto 
en el artículo 12 de la Ley de Suspensión 
de Pagos.

Y remítase testimonio de esta resolu
ción al Fondo de Garantía Salarial, a 
los fines legales procedentes.

Lo mandó y firma el iustrísimo señor 
don José Moreno Moreno. Magistrado Juez 
de Primera Instancia número 6. en Ma
drid a 20 de septiembre de 1979, doy fe. 
José Moreno.—Ante mí: Joaquín Revuelta.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficia) del Estado» s© expide el presente 
en Madrid a 20 de septiembre de 1979. 
El Magistrado-Juez José Moreno Moreno. 
El Secretario.—5.875-3.

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero 16 de los de Madrid,
Hago saber: Que en el procedimiento 

judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria que se tramita en este 
Juzgado con el número 946 de 1978, pro
movido por la Entidad «Auropair, So
ciedad Anónima», domiciliada en Madrid, 
para la efectividad del importe de un re
conocimiento de deuda por don Miguel 
Sayalero Pérez, mayor de edad, casado 
con doña Eloísa Rivas Miguel y vecino 
de Madrid, con garantía hipotecaria cons
tituida por el mismo con el consentimien
to de su esposa en escritura pública de 
9 de junio de 1976, autorizada por el 
Notario de Madrid don Manuel Ramos 
Armero, he acordado por providencia de 
esta fecha sacar a subasta pública por 
primera vez, la finca hipotecada objeto 
del procedimiento, que se describe así:

«Urbana.—Piso bajo, letra B, situado 
en la planta baja del edificio 1-7, en Ma
drid (Carabanchel Alto), en el núcleo 
residencial «Eugenia de Montijo» (Unidad 
Oeste), que es hoy el portal número 95. 
Mide 73 metros 53 decímetros cuadrados 
de superficie y 48 metros cuadrados de 
jardín; el uso y disfrute en exclusividad 
del suelo, de cuyo jardín pertenece al piso 
que se está describiendo y a cuyo jardín 
tiene acceso directo. Consta de varias ha
bitaciones, cocina y baño. Linderos: Nor
te, el local comercial número uno de la 
planta baja; Sur, zona de la finca matriz 
destinada a patios y jardines de !i urba
nización mediante el jardín antes refe
rido; Este, cuarto de basuras, caja y



rellano de la escalera pQr donde tiene 
acceso, y Oeste, el edificio J-4, de la 
propia urbanización. Cuota: cuatro ente
ros cincuenta y ocho centésimas por 
ciento.»

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad número 15 de los de Madrid, 
al tomo 321, folio 221, finca número 25.024, 
inscripción cuarta.

Fecha y condiciones de la subasta:
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

Audiencia de este Juzgado el dia 22 de 
noviembre próximo y hora de las once.

Su tipo será el de un millón quinientas 
cuarenta y cuatro mil seiscientas cin
cuenta y dos pesetas, que es la cantidad 
por que se hipotecó la finca.

Para tomar parte en ella los licitado- 
res deberán consignar previamente sobre 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad 
en metálico igual al 10 por 100 por lo 
menos del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Se advierte que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría; que se "enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor —si los hubiere— 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 22 de septiembre de 
1979.—El Juez, Ernesto González Apari
cio.—El Secretario.—7.471-C.

Antonio Carretero Pérez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 3 de Ma
drid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo 625/78, 
a instancia del Procurador señor Feijoo 
Heredia, en nombre y representación de 
«Financiera Comercial e Industrial, Socie
dad Anónima», contra, don Bienvenido La- 
ra Martí, sobre reclamación de cantidad, 
en los que, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio de tasación, en 12.375.000 pesetas, 
la siguiente finca:

«Parcela de terreno rústica, en el mis
mo sitio parte de la denominada "Roble 
Alto", del término municipal de Retuerta 
de Bullaque, en la provincia de Ciudad 
Real, con una superficie de veinticuatro 
hectáreas sesenta y cinco áreas. Linda: 
al Norte, finca matriz en línea quebrada 
de quinientos metros, estando separada di
cha finca matriz por la carretera particu
lar ne dirección Este-Oeste; al Sur, en 
línea quebrada de quinientos metros, con 
finca matriz; al Este, en recta de qui
nientos doce metros, con finca matriz, 
y al Oeste, en línea de quinientos quince 
metros, con la finca matriz.»

Inscrita al tomo 398, libro 20, folio 172, 
finca 1.400, inscripción A, Registro de la 
Propiedad de Piedrabuena.

Se señala para el acto del remate el 
día 26 de noviembre próximo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en plaza de Castilla, sin núme
ro, previniéndose a los Imitadores que pa
ra tomar parte en el remate deberán con
signarse previamente en la Mesa del Juz
gado el lo por 100 del precio de tasación; 
que no se'admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mismo; 
que las certificaciones y títulos de la finca 
están de manifiesto en Secretaría para 
su examen, entendiéndose que todo licita
dor acepta las condiciones y títulos 
presentados; que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si las hu

biere, continuarán subsistentes y sin can
celar, sin que se destine a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a 24 de septiembre 
de 1979.—El Magistrado-Juez, Antonio Ca
rretero Pérez.—El Secretario.—7.293-C.

*

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dic
tada por el iiustrísimo señor don Antonio 
Carretero Périz, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Madrid, en 
les autos seguidos con el número 1.290 
de 1978, de procedimiento especial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, promovidos por don José Ramón Or- 
mazábál Remón, contra don Antonio Ga
rrido Martínez y su esposa doña Teresa 
Gibaja Casario, sobre reclamación de can
tidad, se anuncia la venta, en pública 
y primera subasta, por quiebra de la an
terior, término de veinte días con suje
ción al tipo de cuatro millones de pese
tas de la finca hipotecada, base de dicho 
procediimento, que es la siguiente:

«Piso denominado 2.° izquierda, de la 
casa sita en Madrid, y su calle de Joa
quín García Morato, número 133, hoy, nú
mero 131, según el título que motivó su 
inscripción 7.”, 133 con vuelta a - la de 
Ríos Rosas. Dicho piso está situado en 
la planta 2.“; consta de vestíbulo, seis 
habitaciones, cocina, «office», cuarto de 
armarios y tres aseos o baños; linda: 
al frente, con la calle Joaquín García 
Morato; a la izquierda, con calle de Ríos 
Rosas v escalera; al fondo, con piso 2.° 
derecha, caja de escalera y patio;, y a 
la derecha, entrando, con la finca núme
ro 133 duplicado, de dicha calle; por aba
jo, piso primero izquierda; y por arriba, 
piso tercero izquierda; le es inherente el 
cuarto trastero número 4. .Tiene una su
perficie de ciento noventa y nueve me
tros sesenta decímetros cuadrados.

Inscrita la hipoteca que nos ocupa, al 
folio 35 del libro 917 del archivo, finca 
número 5.805 de la sección 1.*, inscrip
ción 7.a, Registro de la Propiedad nú
mero 6 de Madrid.»

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de «ste Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, 1.a planta, 
se ha señalado el día 14 de noviembre 
próximo a las diez de su mañana, pre
viniendo a los licitadores:

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al tino por el que la finca 
sale a subasta-, y que para poder tomar 
parte en la misma deberán consignar pre
viamente, con arreglo a derecho, una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
del indicado tipo, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación;

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere; al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presente 
en Madrid a 26 de septiembre de 1979.— 
El Magistrado-Juez, El Secretario.—5.765-3.

*

Don Ernesto González Aparicio Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 16 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos que se 
tramitan en este Juzgado sobre el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, con el nú

mero 592/79, a instancia del «Centro Fi
nanciero Inmobiliario, Sociedad Anóni
ma (CEFI), Entidad de Financiación», con 
domicilio en Madrid, calle Goya, núme
ro 15, representado por el Procurador don 
Bonifacio Fraile Sánfchez, contra-don Ma
nuel Sebastián Camisuli Andaluz, mayor 
de edad, divorciado, arquitecto, de nacio
nalidad inglesa, con domicilio en Este- 
pona (Málaga), avenida del Generalísimo 
Franco, número 90, sobre reclamación de 
un crédito hipotecario: 4.480.000 pesetas 
de principal, 5.973 pesetas de gastéis de 
protesto y 672.000 pesetas para intereses, 
gastos y costas, se ha acordado por pro
videncia de está fecha proceder a la ven
ta en pública y primera subasta, por tér
mino de veinte días y por lotes, de las dos 
fincas hipotecadas siguientes:

Primer lote: «C.—Una parcela de terre
no radicante en término de Estepona, en 
el partido de Padrón, que en la urbaniza
ción "Puerto Romano" será destinada en 
su día a zona hotelera, con extensión su 
perficial de nueve mil ochocientos dos 
metros cuadrados, y que linda: al Norte, 
con otra del exponente de la que le sepa
ra la carretera; Sur, otras parcelas de la 
urbanización, también mediante carrete
ra; Este, resto de la finca matriz, y Oes
te, carretera de la propia urbanización 
"Puerto Romano”.»

La hipoteca constituida aparece inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Es
tepona en el tomo 297, libro 174, folio 19 
vuelto, finca número 13.544, inscripción 
segunda. Valorada a" efectos de esta su
basta en la cantidad de siete millones 
trescientas sesenta mil pesetas.

Segundo lote: «A.—Una parcela de te
rreno radicante en el término municipal 
de Estepona, en el partido del Padrón, 
que en la urbanización "Puerto Romano" 
está señalada con los números 8, 9, 10 y 
11. Comprende una extensión superficial 
de nueve mil setecientos cuarenta metros 
cuadrados, y linda: al Norte, con terrenos 
de la finca matriz; al Sur, con la propia 
finca principal, que por este punto se des
tina a carretera; al Este, también con 
resto de la finca matriz, destinada igual
mente a carretera, y por el Oeste, con 
don José Chacón.»

La hipoteca constituida sobre la finca 
aparece inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Estepona al tomo 292, libro 169, 
folio 100, finca número 13.158, inscripción 
segunda.

Valorada a efectos de esta subasta en 
la cantidad de once millones cuarenta mil 
pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 20 
de diciembre del corriente año, a las once 
de su mañana, sirviendo de tipo para la 
misma los precios indicados anteriormen
te para cada uno de los dos lotes, hacien
do constar que los licitadores que deseen 
tomar parte en la subasta deberán consig
nar en este Juzgado o acreditar haber
lo hecho antes en el establecimiento des
tinado al efecto, el 10 por 100 de los tipos 
indicados que sirven de base para cada 
uno de los lotes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos-, que no se admitirán pos
turas que no cubran los tipos indicados-, 
que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado; que se entenderán qúe todo licita
dor acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 
1979.—El Juez, Ernesto González Apari
cio.—Ante mí: P. H.—5.753-3.



Don Santiago Bazarra Diego, accidental
mente Juez de Primera Instancia núme
ro 14 de los de Madrid,

Hago saber: Que en «ste Juzgado se 
siguen autos de juicio judicial sumario 
168/70, a instancia del Banco de Crédito 
a la Construcción, contra don Fernando 
Buero Rojo, sobre reclamación de présta
mo, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, los bienes que más abajo se re
señarán, señalándose para la celebración 
de la misma las once horas del día 30 
de noviembre próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo que se expresará.

Los licitadores para tomar parte en. la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y certificación del Re
gistro están de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta-y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinar a su extinción el 
precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta
Vivienda, piso l.° Izquierda; puerta 2, 

de 96,93 metros cuadrados, sita en el nú
mero 1 de la calle de Gilaberto Martí, 
en Alcira.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcira, al tomo 790. libro 217 de Al
cira, folio 13, finca 21.498, inscripción ter
cera.

Tasada a efectos de subasta, en la su
ma de 167.589 pesetas.

Dado en Madrid a 29 de septiembre 
de 1979.—El Juez, Santiago Bazarra Diego. 
El Secretario.—7.323-C.

En virtud de providencia dictada en el 
dia de hoy por este Juzgado de Primera 
Instancia número 1, en el juicio ejecutivo 
número 374 de 1979-J, promovido por 
Banco Hispano Americano contra don 
Mariano Calderón Martín y esposa, doña 
María José Márquez de Leyva, sobre pa
go de cantidad, se anuncia por el presente 
la venta en pública 6ubasta por' primera 
vez, los bienes que al final se expresan, 
que han sido tasados en la cantidad de 
13.333.506,95 pesetas, suma pactada en la 
cláusula novena de la escritura de prés
tamo y constitución de hipoteca; sale a 
subasta por primera vez y término de 
veinte días.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla (1.a planta), el día 25 de enero 
del año próximo, a las once de su maña
na, previniéndose a los licitadores:

Que los expresados bienes salen a, su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el lo por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado número 1 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la' subasta pre
viniéndose además que los licitadores de

berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
que reclama la parte actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate (regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria).

El precio del remate deberá consignar
se dentro de los ocho días siguientes al 
de la aprobación del mismo.

La finca que se subasta es la siguiente:
«Finca rústica en Maqueda (Toledo), 

de secano, indivisible, en término muni
cipal de Maqueda, al sitio "Parcela de 
la Casa" o "Boquerones”, de cabida cua
tro hectáreas diez áreas y diez centiá- 
reas; que linda: al Norte y Oeste, finca 
de don Julián Relanzón; al Sur, carrete- 
rilla .y casa de labranza de la que está 
separada por un carril de siete metros 
de ancho, hasta llegar al pajar de dicha 
casa de labranza, de cuyo carril se sirve 
la finca que nos ocupa, y por el Oeste, 
con resto de la finca matriz que para 
sí se reserva el hipotecante.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Escalona, al tomo 600, libro 46 de 
Maqueda, folio 168, finca número 3.858, 
inscripción primera.

Y con el fin de que el presénte edicto 
sea publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado», se expide en Madrid a 1 de oc
tubre de 1979.—El-Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 1, accidental, 
Eduardo Fernández Cid.—El Secretario, 
Alberto Merino Cañas.—5.829-3.

Don Angel Llamas Ainestoy, Magistrado-
Juez de .Primera Instancia número 10
de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 
judicial sumario que se sigue en ese Juz
gado, conforme al artículo 131 d© la Ley 
Hipotecaria, a instancia del «Banco de 
Crédito a la Construcción, S. A.», contra 
don Julio Castell Clausell, don Vicente 
Dus Muñoz y don Pascual Pellín Alberola, 
con el número 81/79-A, se ha acordado 
la venta, en primera y pública subasta, 
del inmueble e6peciamente hipotecado pro
piedad de los demandados que a continua
ción se describirá.

Se ha señalado para el remat© el día 
5 de diciembre de 1979, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subata la canti
dad de 187.637 pesetas, pactado en la es
critura de constitución de hipoteca, y no 
s© admitirán posturas que no cubran di
cho tipo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están dé 
manifiesto én la Secretaria de este Juz
gado.

Se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, ai crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante loe acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar en est© Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del tipo de subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación-.

Finca objeto de subasta
é

■Local número veintinueve.—Piso sépti
mo anterior de la derecha, mirando a 
la fachada, puerta veintiocho del bloque 
en Valencia, calle de Mallorca, números

tres y cinco de policía, del poblado de 
Benimaclet. Consta de vestíbulo de entra
da, comedor, cuatro dormitorios, cocina 
y dos aseos, con ”W. C.”, ducha y la
vabo, con las correspondientes instalacio
nes y servicio de agua, electiricad y desa
gües; mide una superficie de ciento dos 
metros setenta y ocho decímetros cua
drados, y linda: frente, fachada; derecha, 
piso puerta veintisiete; izquierda, calle 
de Mallorca, y fondo, escalera.

Porcentaje: Un entero seiscientas sesen
ta y seis por ciento.»

Inscrita la hipoteca al tomo 1.094, libro 
170, de la sección 1 de afueras, folio 191, 
finca 16.500, inscripción segunda, del Re
gistro de la Propiedad de Occidente, de 
Valencia.

Dado en Madrid a 1 de octubre de 1979. 
El Magistrado-Juez, Angel Llamas Ames- 
toy.—El Secretario.—7.321-C.

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 18 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento judicial, sumario nú
mero 1.745/78, a instancia de «Banco de 
Crédito Industrial, S. A.», contra «Denae- 
yer Española, S. A.», sobre efectividad de 
préstamo hipotecario, en reclamación de 
15.262.672 pesetas; donde, por providencia 
de hoy, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez, la finca hipo
tecada, que es:

En el Registro de la Propiedad de Guer-, 
nica, tomo 406 del archivo, libro 79 de 
Munguía, folio 103, finca número 7.932; 
«El jaro, sin nombre, con una superficie 
de noventa y cuatro áreas treinta centi-, 
áreas, y conforme a reciente medición, 
diez mil trescientos noventa y cinco me
tros setenta y dos centímetros cuadrados, 
que fue pertenecido de la casa llamada 
Antequena-Echavarri, en el barrio de Ate
la, de Munguía. y que linda: por el Norte, 
con terreno de la otra media casa-, por 
el Sur, con la carretera de Munguía a 
Guernica, antes carretera provincial; por 
el Este, con terreno propio de don Martín 
Sarriá, y por el Oeste, con herederos de 
la casa Antequena, hoy, Pedro Villelabei- 
tia». La hipoteca comprende, por pacto 
expreso, además de la referida finca, con 
cuantos edificios se encuentren en ella 
enclavados, aparezcan o no inscritos re- 
gistralmente. los terrenos y pertenencias 
de todo orden que se le agregaren, todas 
las .nuevas obras y construcciones que 
se realicen y la maquinaria o utillaje que 
en la misma se encuentren emplazados 
o en adelante pudieran emplazarse por 
su propietaria, por extenderse la hipoteca 
a todo cuanto mencionan los artículos 109, 
110 y 111 de la Ley Hipotecaria y 215 
de su Reglamento.

Para la celebración de la subasta en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza de Castilla, planta 5.»-20, se ha 
señalado el día 11 de diciembre próximo, 
a las doce horas, previniéndose a los li
citadores:

1. ° Servirá de tipo el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, que 
es de 24.102.500 pesetas, y no se admitirá 
postura alguna inferior.

2. ° Para tomar parte en la subasta, 
habrán de consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicho 
tipo.

3. “ Los autos y la certificacilón del Re
gistro a qué se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría, y se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación.

4. a Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose qua el rematante los



acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los miemos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1979. 
El Magistrado-Juez, Eduardo Fernández- 
Cid de Temes.—El Secretario.—5.828-3.

*

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de esta capital sn tramitan au
tos de juicio ejecutivo con el número 369 
de 1979, a instancia de «Promociones e 
Inmuebles Lasa, S. A.», con don Jaime 
de Rivera y Ballesteros, sobre pagp de 
684.52o pesetas de principal y 200.000 pé
selas para intereses, gastos y costas; en 
los que se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En Madrid a tres de octu
bre de mil novecientos setenta y nueve. 
El señor don José Moreno Moreno, acci
dentalmente Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número seis de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de jui
cio ejecutivo seguidos entre partes, de 
una, como demandante, "Promociones e 
Inmuebles Lasa, S. A.”, representada por 
el Procurador don Rafael Ortiz de Solórza 
no y defendido por el Letrado señor del 
Río, y de otra, como demandado, don Jai
me de Rivera y Ballesteros, sin represen
tación ni defensa por no haber compareci
do en autos, hallándose declarado en re
beldía, sobre pago de cantidad ...

Fallo Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada 
contra don Jaime de Rivera f Ballesteros, 
haciendo trance y remate de los bienes 
embargados, y con su producto, entero 
y cumplido pago a su acreedor "Promo
ciones e Inmuebles Lasa, S. A.”, de la 
suma de seiscientas ochenta y cuatro mi] 
quinientas veinte pesetas, importe del 
principal de la letra presentada con la 
demanda, más los gastos de protesto de 
la misma, los intereses legales desde la 
fecha de ésta y las costas que ..expresa
mente se impone ai demandado.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado Se le notificará 
en la forma prevenida en el artículo se
tecientos setenta y nueve de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, lo pronuncio, man
do y firmo, José Moreno (rubricado).»

Y para que sirva de notificación al de
mando don Jaime de Rivera y Balleste
ros, por ignorarse el domicilio de: mismo 
en la actualidad, expido la presente para 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de esta provincia, y fija
ción en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, expido la presente en Madrid 
a 3 de octubre de 1979.—El Secretario.— 
7.320-C.

i

Por el presente, que se expide en virtud 
de lo acordado en providencia dictada por 
el ilustrísimo señor don Antonio Carretero 
Pérez, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 3 de Madrid, en los autos 
seguidos con el número 139 de 1979, de 
procedimiento especial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de don Antonio Alonso Alvariño y otro, 
contra don Valeriano Fernández Morales 
y dqña María del Carmen Arribas Guijo
sa, sobre reclamación de cantidad, en cu
yos autos no se pudo celebrar la subasta 
señalada para el pasado día 24 de sep
tiembre debido a tener que desalojar el 
edificio de los Juzgados por amenaza (Je 
bomba, se señala el día 22 de noviembre 
próximo, a las diez de su mañana, pra 
llevar a efecto dicha subasta, de la finca 
hipotecada, base de dicho procedimiento, 
que es la urbana, parcela de terreno o 
solar, en término de Algete (Madrid), al

sitio de Valderrey, dentro de la denomi
nada «Ciudad Jardín de Valderrey», ha
ciéndose constar que se mantienen las 
mismas condiciones que aparecen en los 
edictos publicados en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, de fecha 14 de julio 
próximo pasado, «Boletín Oficial del Es
tado» de fecha 16 de julio próximo pasa
do, y diario «El Alcázar», de fecha 13 
de julio próximo pasado, en los que tam
bién se describe íntegramente la finca 
referida, que sale a subasta.

Y pitra su publicación en el «Boletín 
Oficila del Estado» se expide el presente 
en Madrid a 4 de octubre de 1979.—El 
Magistrado-Juez Antonio Carretero Pérez. 
El Secretario.—5.876-3.

„ *

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 8
de esta capital,

Hago saber: Que en los autos de este 
Juzgado de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 976/78, a instancia de don Gui
llermo Martin Perea, contra don Feman
do Río Nevado y su esposa doña María 
del Carmen Galarza Pardo-Belmonte, he 
acordado, por providencia de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta, nue
vamente por primera vez, por quiebra 
de la anterior, la finca especialmente hi
potecada siguiente:

«Vivienda unifamiliar o chalé, que cons
ta de semisótanb, distribuido en garaje, 
cuarto trastero, sala de juegos, bodega, 
vestuarios y aseo para la piscina de la 
finca y diversas habitaciones y servicios, 
y la planta superior distribuida en cuatro 
dormitorios, salón, salón-comedor y es
tar, tres cuartos de baño, «hall», cocina, 
dormitorio y aseo de servicio, terrazas 
y porche. Ocupa una superficie construida 
de ochocientos metros cuadrados aproxi
madamente sobre una parcela de terreno 
en término municipal de Majadahonda 
(Madrid), integrada por las parcelas nú
meros 33, 34 y 37 del plano de la urba
nización denominada "Ciudad Jardín In- 
terland”, que ocupa una superficie de cua
tro mil setecientos once metros cuadra
dos, y que linda: al frente, o entrada, 
con la calle Mar Menor; derecha, entran
do, con parcelas números 35 y 36 y la 
calle del Caribe; izquierda, con las parce
las números 28 y 29, y por el fondo, con 
zona verde de la urbanización referida.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo de E] Escorial, tomo 1.274, 
libro 143 de Majadahonda, folio 51. finca 
número 8.405.»

Tal subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de est© Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, sin número de esta capi
tal, el próximo día 22 de noviembre, a 
las once horas de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones:

1. * Servirá de tipo para la misma el 
al efecto pactado en lá escritura de cons
titución de hipoteca, que es el de la canti
dad de seis millones ciento cincuenta mil 
pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo.

2. * Loe que deseen tomar parte en la 
subasta, deberán depositar en la Mesa 
del Juzgado, o lugar destinado al efecto, 
la cantidad, al menos, del lo por 160 del 
referido tipo, cantidad que será devuelta 
inmediatamente a quienes no resulten re
matantes.

3. a Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.*, 
están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y 'que las 
cargas gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere; al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que

da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1979. 
El Magistrado-Juez, José Lizcano Cenjor. 
El Secretario.—5.877-3.

SALAMANCA

Don Marcelo Fernández Nieto, Magistra- 
do-.J u z del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de Salamanca y su par
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de declaración de fa
llecimiento, promovido por doña Isidora 
Martínez Gil, mayor de edad, sus labores, 
y vecina de Salamanca, de su esp o so 
Francisco Cartón Ibáñez, hijo de Jesús 
y de Ménica, nacido en Viilamuriel de 
Cerrato el 2 de febrero de 1902, vecino 
de Salamanca, el cual encontrándose acci
dentalmente en el pueblo de su naturaleza, 
a las doce horas del día 7 de agosto 
de 1936, fue sacado del pueblo. sin que 
desde aquella fecha se hayan vuelto a 
tener noticias del mismo, lo-que se hace 
público a los fines prevenidos (n el artícu
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Salamanca a 7 de septiembre 
de 1979.—El Magistrado-Juez, Marcelo Fer
nández Nieto.—El Secretario—3 483-D.

1.a 18-10-1979

JUZGADOS DE DISTRITO 

TORDESILLÁS

El señor Juez de Distrito de Tordesillas 
(Valladolid), en providencia dictada en 
el juicio de faltas número 95/79, sobre 
imprudencia con daños, contra Silvina 
Duarte Morgado y Fernando Domingos 
Dos Santos; por la presente se cita a este 
último, en ignorado paradero, para que él 
día 8 de noviembre, a las doce horas, com
parezca ante este Juzgado para celebra
ción del juicio indicado con los medios 
de prueba que haya de usar; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjui
cio a que haya lugar.

Y para que conste y sirva de citación 
en forma a dicho Fernando Domingos Dos 
Santos, expido la presente en Tordesillas 
a 8 de octubre de 1979.—El Secretario.— 
13.790-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi- 

. cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les d disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

GARCIA ESTEBAN, José; hijo de To
más y de Martina, natura] de Madrid, de 
veintidós años, estatura 1,68 metros, con 
documento nacional de identidad núme
ro 51.869.173, avecindado en Madrid. :alle 
Uva de Vallecas, número 4:034; procesa
do en sumario número 71 de 1979 por de
serción; comparecerá en el término de 
quince días, ante el Juzgado de Instruc
ción del Regimiento de Caballería Acora
zado España número 11, en Burgos.

(Se deja sin efecto la publicación rela
tiva al mismo procesado que aparece in
serta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 240, de fecha 6 de octubre de 
1979, página 23350, columna segunda) 
(2.494.)


